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P A R T E  O F I C I A L .

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN,

S. M. el R e y  (Q. D. G.) continúa en los baños de 
Betelu sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan en el Real Sitio de 
San Ildefonso S. M. la R eina  (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.
Visto el expediente instruido con motivo de la instan» 

cía elevada por José Garríguez Calvo y Leoncio Navarro 
y  Navarro pidiendo indulto de la pena de. 11 años de pre
sidio mayor que la Audiencia de Valencia les impuso 
CQmo cómplices en el delito de ásesinato:

Considerando que el delito reconoció pó¥' causa la so
brexcitación de las pasíones/políticasrque' loA téós llevan 
cumplida casi la mitad de su condena; que observan büériá 

' conducta, y dan pruebas de arrepentimiento:
Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional de 

18 de Junio de Í870, que reguló el ejercicio de la gracia 
.de indulto; V

Oído el Consejo de Estado, de acuerdo don el informe 
de la Sala sentenciádora y con el parecer de mi Consejo 
de Ministros, ' v

Vengo en indultar á José Garríguez Calvo y Leoncio 
Navarro y Navarro de la tercera parte de la pena de 11 
a ñ os  de presidio mayor que les fué impuesta éri la eausa 
de que se lia hecho mérito.

Dado en San Ildefonso á veinticuátro dé julio dé mil 
ochocientos ochenta y cuatro. ,. 1

' ,w\'" \ A, '■ ' 'AlfónsC'-
El Ministro de Gracia y  JusUei'a,;'. r : í3l ¿ .

FmmcjIsc© Hilvela. .. ..

Visto el expediente insirüído con motivó, de da instan
cia elevadapór Filiberto José Expósito  pidiendo indulto de 
la pena de dos años y  seis nrqsqs deprisióh Górréccional 
que la 1 Audiencia de ‘Badajoz le impusb ceú causa por el 
delito de homicidio^:/^/. ; : i ’ ^í; - . ‘ H v,

Considerando que el reo observa buena conducta, da 
pruebas dé  ̂arrepentimiento y lleva ^cumplida más de la 
mitad desú-condena:. • b : i v.ip bol a. .

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
&  18 de Junio de 1870, que régulo' el ejercicio déla  gíacia  

•de indulto; ': ■ --A i ■ ■ o" - - -vk- •
Oído el Consejó de Estado, de acuerdo.con., el- informe 

dé la Sala sentenciadora y con el parecer de mi Consejo 
de Ministros, ■’

Vengo en conmutar el resto, de la pena de dos años y  
seis meses de prisión correccional Mpuesta á ■ Filiberto 
José Expósito por igual tiempo de destierro a la distancia 
de 25 kilómetros del punto donde cometió é l délitov 

Dado en San Ildefonso á veinticuatro de Julib de mil 
ochocientos ochenta y cuatro. s

AUONS0 ,
El Ministro de Gracia y Justicio,

* Vista la exposición elevada por la Audiencia de lo cri
minal de Lerma, en que usando de las facultades que en 
su art. 20 le concede la ley de 18 de Junio de 1870 propo

ne el indulto de Nicolás Sanz Romero, condenado á dos 
meses y un día de arresto por el delito de lesiones:

Considerando que procesado el Romero, que á la sazón 
se encontraba en las filas del Ejército, la Sala sentencia
dora dió traslado del dictamen fiscal, para que se le noti
ficase al interesado, al Capitán general del distrito en que 
aquél servía; y éste, creyendo equivocadamente que dicha 
petición era un fallo ejecutorio, hizo cumplir en las pri
siones militares,'al qup creía condenado, la supuesta pena: 

Considerando,. ten consecuencia, que si ahora cumplie
se los dos meses de arresto, sufriría por un solo delito dos 
veces la misma pena, lo cual es á todas luces injusto:

: Teniendo, presente lo dispuesto en la ley provisional 
antes citada, que reguló el ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo propuesto por la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado y con el pa
recer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á.Nicolás Sanz Romero de la pena 
de dos meses y un día de arresto que le fué impuesta en 
la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Sam lldefonso á veinticuatro de Julio de mil 
ochocientos ñchenta y cuatro.

. AUFONSO.
BI Míaifitro de Graoia y  Justicia,

I P w  <E¿ m  1 ¥ v s t « k  '

Vengo en promover á la plaza de Oficial de la clase de 
terceros de la Secretaría del Ministerio de Gracia y Justi
cia, con la categoría de Jefe de Administración de cuarta 
clase, vacante por salida á otro destino del que la desem
peñaba, á D. Mariano Arrazola y Guerrero, Auxiliar pri
mero de la clase de primeros del mismo, sin perjuicio para 
llevar á efecto este nombramiento de que se cumpla lo 
prescrito en la disposición 3.a del art. 26 de la ley de pre
supuestes de 21 de Julio dé 1876.

Dado en Betelu á cuatro de Agosto de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO, '
Kl Ministro de Gracia y  Justicié,

Francisco ®üvela« ’r ‘

MINISTERIO DE MARINA.

REALES DECRETOS.
De acuerdo con el Consejo de Ministros, y á propuesta 

del de Marina; de acuerdo con el dictamen emitido por la 
Junta consultiva de dicho Ministerio; con arreglo á lo dis
puesto én el párrafo noveno del art. 6.° del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852,

VengOíen autorizar la contratación sin las formalida
des de sub&Síá de cuatro torpederos de primera clase, de 
Óllos dós :sistéína Thórnicroft, uno Normand y uno Yarrow, 
según el proyecto visto y aprobado en dicho Consejo.

Dado en Betelu & cinco de Agosto de mil ochocientos 
ochenta y  cuatro.

■N - -  ALFONSO.
El Ministro de Marina,

<$uau Antequera*

 A propuesta del  Ministro de Marina,
Vengo én disponer pase á situación de reserva el Vice

almirante D'. Francisco de Paula Pavía y Pavía, por ha
ber cumplido la edad que previene el art. 20 de la ley de 
ascensos de la Armada. * .

Dado en Betelu á cinco de Á|osto de mil ochocientos 
oehenta y cuatro.

El Ministro de Marina,

M I N I S T E R I O  DE FOMENTO.

REALES DECRETOS.
Vengo en disponer que D. Juan de Dios San Juan ceso 

en el cargo de Comisario de Agricultura, Industria y Co
mercio de la provincia de Jaén.

Dado en San Ildefonso á veinticinco de Julio de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

A l e j a n d r o  P M a l  y  M o n .

Atendiendo á las circunstancias que concurren en Don 
Sixto Santa María,

Vengo en nombrarle Comisario de Agricultura, In
dustria y Comercio de la provincia de Jaén.

Dado en San Ildefonso á veinticinco de Julio de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

AleJa-aMlr© Pislafi. y  M eit.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en conceder los honores de Jefe de Administra
ción, libre de gastos, á D. Guillermo Benito Rolland, Te
sorero de la Academia de Jurisprudencia y Legislación 
de esta Corte, por los servicios extraordinarios prestados 
en la misma.

Dado en San Ildefonso á veinticinco de Julio de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Alejandro PMal y Sfonu

Conformándome con lo propuesto por mi Ministro de 
Fomento, de acuerdo con el dictamen emitido en pleno por 
el Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo i.® Se declara caducada la concesión que 

se otorgó por Real decreto de 12 de Enero de 1872 para 
construir un canal de riego derivado del río Pisuerga, en 
el término de Villalaco, provincia de Palencia, trasferida 
por los primitivos concesionarios á la Sociedad de riegos 
de Castilla Canal de la Granja, que no ha ejecutado dentro 
de los plazos establecidos en la ley de 20 de Febrero 
de 1870 la cantidad de obra prevenida.

Art. 2.° Queda á beneficio del. Tesoro público la can
tidad de 28.000 pesetas nominales que en 56 obligaciones 
por ferrocarriles consignaron los concesionarios en la Caja 
general de Depósitos para responder del cumplimiento de 
las condiciones de la concesión.

Art. 3.° Por el Ministerio de Fomento se adoptará» 
con sujeción á lo prescrito en el art. 11 de la ley de 27 de 
Julio de 1883 las disposiciones necesarias para la prose
cución de las obras del canal de que se trata, si así se es* 
timare conveniente.

Dado en San Ildefonso á veinticinco de Julio de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
B1 Miaislro de Fomento,

Alejttíiíia-o ¿‘Li;ií y Hoo.

MINISTERIO DE HACIENDA.

R E A L  ORDEN , 

Ilm o . S r .: H e   dad o  cuenta á S S. M. el R e y  (Q. D. G.) del 
recurso de alzada interpuesto ante este Ministerio por
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D. Andrés Gómez Anaya, Administrador diocesano del 
Obispado de Teruel, contra el fallo que dictó la Delegación 
de Hacienda de la provincia en expediente instruido á 
instancia de dicho interesado en solicitud de que se le diera 
de baja en la matrícula de la contribución industrial del 
año económico de 1883-84, en la que fué incluido en el 
concepto señalado en el párrafo segundo, núm. l.° de la 
tarifa 2.a:

Visto el expediente de su referencia;
Y resultando que el mencionado Administrador dioce

sano dedujo su solicitud en 18 de Setiembre de 1873 á 
consecuencia del procedimiento de apremio que se le se
guía para el pago de la contribución como tai Adminis
trador diocesano, y fundando aquélla en que siendo fun
cionario público dependiente de la Ordenación de Pagos 
de Gracia y Justicia, por razón de su cargo se hallaba 
exento de tal contribución:

Resultando que el recurrente exhibió una comunica
ción del Sr. Obispo de la diócesis, nombrándole Adminis
trador diocesano de Teruel, en virtud del art. 9.* del Real 
decreto de 5 de Octubre de 1855; citando además en apoyo 
de su alzada ante este Ministerio la Real orden de 21 de 
Mayo de 1876:

Visto el reglamento vigente de la contribución indus
trial, el núm. 1.° de la tarifa 2.a unida al mismo y las Rea
les disposiciones anteriormente citadas:

Considerando que el cargo que ejerce D. Andrés Gómez 
Anaya se halla comprendido en el párrafo segundo, nú
mero 1.° de la tarifa 2.a, referente á los «Administradores 
de ñncas, censos, foros ú otras rentas pertenecientes á 
cualquiera clase de personas ó corporacionessiendo atri
bución del interesado administrar las rentas de las perso
nas ó corporaciones eclesiásticas de la diócesis de Teruel, 
y que la aplicación del referido concepto fué reconocida 
por el mismo Sr. Gómez Anaya en el hecho de invocar 
para la exención del pago de la contribución el carácter 
de funcionario público que podría eximirle de ello, en vir
tud del núm. 23 de la tabla de exenciones unida al regla
mento del ramo:

Considerando que el nombramiento exhibido por el 
.recurrente no le da el carácter de funcionario público 
para los efectos de la exención de la contribución indus
trial; pues para disfrutar de esa exención marcada en el 
número y tabla citadas últimamente, es preciso que los 
cargos que desempeñen los funcionarios públicos, además 
de ser permanentes, tengan «sus sueldos ó asignaciones 
pagados con fondos del Estado, de la provincia ó del Mu
nicipio y comprendidos en los respectivos presupuestos;»

, cuyas circunstancias no concurren en la retribución que 
percibe el interesado por no hallarse comprendida de un . 
modo fijo en los presupuestos del Estado, ni está sujeta al 
descuento impuesto sobre los haberes de, los funcionarios 
públicos:

Considerando que se encuentran en el mismo caso que 
D. Andrés Gómez Anaya los demás Administradores dio
cesanos;

S. M., conformándose con lo propuesto por esa Direc
ción general y lo informado por la de lo Contencioso del 
Estado, se ha servido confirmar el fallo apelado de la De
legación de Hacienda de Teruel, y desestimar por tanto 
*el recurso de alzada interpuesto contra el mismo por el 
repetido Sr. Gómez Anaya.

Al propio tiempo se ha servido disponer S. M. que 
esta Real resolución sea de carácter general, y en su vista 

"las demás Delegaciones de Hacienda cuiden de que se ve- 
orifique la inscripción en la matrícula de la contribución 
industrial al epígrafe núm. l.° de la tarifa 2.a de los Admi
nistradores diocesanos de las respectivas provincias á 
quienes no sea aplicable el núm. 23 de la tabla de exen
ciones unida al citado reglamento del ramo.

De Real orden lo comunico á V. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 

-Madrid 23 de Julio de 1884.

GOÉMSAYÓN.

Sr. Director general de Contribuciones.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REALES ÓRDENES.

Remitido á la Sección de lo Contencioso del Consejo 
de Estado el expediente promovido por D. Justo Alonso de 1 
la Paz, con motivo de la resolución del Gobernador de esta 
provincia, confirmatoria de un acuerdo del Ayuntamiento 
de Alcalá de Henares, relativa á la alineación dada á una 
casa en la calle Mayor y plaza de Abajo, propiedad del in 
teresado en dicho pueblo, contra la Real orden expedida 
por este Ministerio en 5 de Mayo de 1882, por la cual se 
dispuso confirmar la providencia apelada y desestimar por 
improcedente el recurso interpuesto por dicho Sr. Paz, la

expresada Sección ha emitido con fecha 31 de Mayo úl
timo el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Con
sejo ha examinado la demanda, de que acompaña copia, 
presentada por el Licenciado D. Enrique Ucelay, en nom
bre de Doña Modesta Martínez, viuda de D. Justo Alonso 
de la Paz, contra la Real orden expedida por el Ministe
rio del digno cargo de V. E. en 5 de Mayo de 1882 que 
confirmó la providencia del Gobernador de Madrid sobre 
alineación de una casa en la calle Mayor y plaza de Aba
jo de Alcalá de Henares, y desestimó por improcedente 
el recurso interpuesto por D. Justo Alonso de la Paz.

Resulta que el Ayuntamiento de Alcalá de Henares 
concedió á D. Emilio Gasas licencia para edificar en unos 
solares de su propiedad, sujetándose á una línea fijada al 
efecto:

Que D. Justo Alonso de la Paz, dueño de una casa 
contigua á dichos solares, se opuso á la alineación fijada 
por el Ayuntamiento; y desatendida su instancia por la 

| corporación municipal, acudió en alzada al Gobernador 
| de la provincia: que esta Autoridad, teniendo en cuenta 
¡ que el asunto era de la exclusiva competencia del Ayun

tamiento y que el interesado no señalaba que se hubiera 
cometido por el Ayuntamiento infracción de ley, deses
timó la reclamación: que contra este acuerdo del Gober
nador interpuso Alonso de la Paz recurso de alzada para 
ante el Ministerio de la Gobernación, é instruido expe
diente, recayóla Real orden de 5 de Mayo de 1882 al 
principio extractada, por la cual se confirmó lo resuelto 
por el Gobernador y se desestimó por improcedente el 
recurso:

Que el Licenciado D. Enrique Ucelay, en la represen
tación ya dicha, interpuso demanda en vía contenciosa 
contra la referida Real orden, alegando los fundamento 
de derecho que estimó pertinentes á su propósito de que 
fuese revocada y de que en su lugar se dejo sin efecto el 
acuerdo tomado por el Ayuntamiento de Alcalá de He
nares:

Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fis
cal de S. M., fué de parecer de que no debía de ser admi
tida; porque la Real orden impugnada consignaba que el 
acuerdo del Ayuntamiento, como tomado en asunto de 
su competencia, no era reformable por el Ministerio ni 
en la vía gubernativa, por lo que dicha Real orden no 
había hecho más que fijar una cuestión de competencia 
y no pudo vulnerar derecho, alguno del interesado que la 
hiciera revisable en vía contenciosa:

Visto el art. 56 de la ley orgánica de este Consejo, 
según el cual los que se estimen agraviados en sus dere
chos por alguna resolución del Gobierno ó de las Direc
ciones generales que cause estado podrán recurrir con
tra la misma, presentando demanda en vía contenciosa:

Visto el art. 72 de la ley municipal, que declara de la 
exclusiva competencia de los Ayuntamientos todo lo que 
se refiere á policía urbana:

Considerando:
1.a Que la Real orden que por la demanda se1 impug

na, al confirmar lo resuelto por el Gobernador de la pro
vincia de Madrid, declara que al Ayuntamiento de Alcalá 
de Henares incumbe exclusivamente resolver acerca de la 
pretensión de D. Justo Alonso de la Paz, y que no ale 
gando este interesado que la corporación municipal haya i 
infringido disposición alguna al adoptar sus acuerdos, el 
superior jerárquico carece de facultades para conocer:

2.* Que por lo tanto, dicha resolución tiene el carácter 
de verdadera decisión de competencia entre Autoridades 
administrativas, y no puede motivar el juicio que se in
tenta promover;

La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal 
de S. M., entiende que no procede admitir la demanda de 
que lleva hecha referencia.»

En virtud de cuyo infórmense ha dictado con esta fe
cha la Real orden siguiente:

Excmo. Sr.: En el expediente promovido por D. Jus
to Alonso de la Paz con motivo de la resolución del Go
bernador de esta provincia, confirmatoria de un acuerdo 
del Ayuntamiento de Alcalá de Henares, relativa á la ali
neación dada á una casa en la calle Mayor y plaza de 
Abajo, propiedad del interesado en dicho pueblo;

S. M. el R ky (Q. D. G.), ha tenido á bien resolver de 
conformidad con lo propuesto por la Sala dé lo^Contencio
so de la digna presidencia de V. E. en su dictamen de fecha 
3í de Mayo próximo pasado, por el cual estima no procede 
admitir la demanda presentada ante la expresada §ala por 
el Licenciado D. Enrique Ucelay, en nombre de Doña Mo
desta Martínez, viuda del Sr. Paz, contra la Real orden 
expedida por este Ministerio en 5 de Mayo de 1882, por la 
cual se dispuso confirmar la providencia apelada y deses
timar por improcedente el recurso interpuesto por D. Justo 
Alonso de la Paz; como asimismo se ha servido disponer 
se acuse á V. E., como de su Real orden lo verifico, recibo 
de la copia de la demanda ya dicha, del expediente guber

nativo que produjo la Real orden impugnada y del infor
me de esa Sala.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 12 de Julio de 1884.

“ "   ̂ ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Presidente de la Sección de lo Contencioso del Consejo 
de Estado.

Excmo. Sr.: El desarrollo de la población en esta ca
pital, ensanchando sus límites hasta encerrar en su ¡recinto 
algunos de los antiguos cementerios, ha señalado á la aten
ción de los Gobiernos y de los Ayuntamientos que se han 
sucedido en ya largo período la necesidad de la clausura 
de aquellos lugares sagrados, incompatibles hoy con las 
exigencias y los preceptos de la higiene pública.

Siempre tuvo la Autoridad civil, escrupulosa guarda
dora, entre otros intereses públicos de la salubridad de las 
poblaciones, el derecho de dictar medidas acerca de las 
condiciones que deben reunir los cementerios, que en nada 
embarazan los de la iglesia ni amenguan el respeto debida 
á los Ministros de la Religión encargados de acoger los 
restos humanos bajo las preces del culto, siguiendo al es
píritu al otro lado de las fronteras de la vida.

En virtud de aquella facultad fueron prohibidos los 
enterramientos en las Iglesias, se dictaron disposiciones 
para la creación de nuevos cementerios á conveniente 
distancia de los poblados, y se deslindaron las atribucio
nes entre la potestad civil y la eclesiástica, garantizando 
la salud de los vivos y respetando la devoción y la piedad 
de los fieles.

La potestad civil que Limitó en un principio á auxi
liar con sus recursos á la Iglesia para la creación de estos 
sagrados asilos de los que fueron ha concluido por asumir 
la responsabilidad del establecimiento de los cementerios 
con arreglo á los principios de la higiene pública. Conse
cuente en esta línea de conducta y satisfaciendo el clamor 
de la opinión dictó varias Reales órdenes en i 5 de Enero 
de 1877, 31 de Octubre de 1879, 15 de Octubre de 1880 
y 28 de Mayo de 1881, ordenando al Ayuntamiento de 
está capital la adquisición en breve plazo de terrenos á 
propósito para construir dos cementerios al Este y al 
Oeste de Madrid quepermitieran la prohibición terminante 
de hacer' nuevas inhumaciones fen aquellos que como los 
de San Martín, Sán Ltíisv SánSebastiáñ, San Nicolás y la 
Patriarcal están circundados por edificaciones habitadas, 
ó en los que como el general del Sur, general del Norte y 
el provincial se encuentran en un estado de abandono im
propio de los países cultos.

A las razones expuestas únense en este momento las 
que dicta la previsión ante el riesgo de que la epidemia 
que ha invadido algunas poblaciones de la nación vecina 
salvase la frontera, y venciendo el rigor de las medidas 
de precaución adoptadas por el Gobierno de S. M. apa
reciera entre nosotros. Todo el celo y la abnegación que 
el pueblo de Madrid podría prometerse de sus represen
tantes en el Municipio y de las Autoridades serían defi
cientes ante obstáculos que no se allanan en un día, y 
ante necesidades cuya satisfación no puede improvisarse. 
Para qué este riesgo no sea efectivo, y no nos sorprendan 
los acontecimientos, si Dios nos reserva días tristes, está 
ya terminado él cementerio de epidemiasen el denomina
do del Este, principiado en 1882, circunstancia que per
mite atender á este servicio interesantísimo, dedicando el 
cementerio construido á. ías inhumaciones de los que fa
llezcan de enfermedades comunes, apresurándose á abrir 
el cementerio del Oeste con la denominación especial de 
Cementerio de epidemias, y conservando los actuales de 
San Isidro, San Justo, San Lorenzo y Santa María, que se 
hallan fuera de la zona de ensanche, y en condiciones 
higiénicas para la población.

Ninguna dificultad puede suscitar esta medida respec
to á los derechos que la Iglesia tiene hoy en los cemente
rios llamados á desaparecer, puesto que el Gobierno de 
S.M. se propone respetarlos en toda su integridad en los 
nuevos cementerios. Otra cuestión distinta es la de los de 
rechos adquiridos á perpetuidad por algunas familias que 
han levantado en aquellos lugares mausoleos ó monumen
tos á la memoria de sus finados, como queriendo perpe
tuar los lazos de afecto y de unión con que vivieron. Sí 
bien el derecho estricto no autoriza ni justificaría ningu
na reclamación por parte de los interesados, la equidad y  
el profundo respeto de que son digiips los sentimientos <% 
la familia y la memoria de los que fallecieron inclinan á  
reconocer en el nuevo cementerio la misma superficie que 
tuvieran adquirida en los antiguos, y aun á permitir la* 
traslación á su costa de los monumentos erigidos siempre 
que lo deseen, sin que por uno ni otro concepto se les im
ponga el menor gravamen, bastando con la justificación 
desús derechos adquiridos,'en losque se subrogará ei 
Municipio. Aunque para reglamentar esta concesión ha
brán de dictarse disposiciones especiales, conviene
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conste que el Gobierno de S. M. está dispuesto á otorgarla 
para evitar la alarma de los que pudieran temer que sus 
Testos estuvieran privados de reposar al lado de los que 
en vida merecieron su cariño.

Fundado en estas consideraciones, S. M. el Rey (Q. D. G.) 
se ha dignado resolver:

d.° Desde el día 1.° del próximo mes de Setiembre 
queda prohibido en absoluto, bajo razón ni pretexto al
guno, hacer inhumaciones en los cementerios de San Mar
tín , San Luis, San Sebastián, San Nicolás, el Patriarcal, 
general del Sur, general del Norte y provincial.

Las inhumaciones de los que fallezcan desde esa fecha 
en adelante víctimas de enfermedades comunes se verifi
carán en el cementerio general denominado del Este, re 
cientemente construido.

$.° A partir de la fecha de esta Real disposición, el 
Ayuntamiento procederá á adquirir terrenos al Poniente 
de Madrid, y al otro lado del río, para construir otro ce
menterio general, que se denominará del Oeste.

3.* Una vez adquirido el terreno necesario, procederá 
á  cercarlo; á construir la capilla, y á llevar á cabo las 
demás obras que sean indispensables.

4.® El Ayuntamiento, de acuerdo con la Autoridad 
eclesiástica, redactará el reglamento general para el régi
men de los nuevos cementerios, que deberá someterse á 
la aprobación del Gobierno antes de la fecha fijada para 
la clausura de los unos y apertura del denominado del 
Este.

Cumple además á V. E. que el Ayuntamiento de Ma
d rid , invocando el auxilio d é la  Autoridad eclesiástica, 
haga bendecir en el plazo más breve el cementerio gene
ral del Este para que no sufra obstáculo la ejecución de 
lo resuelto por S. M.

De Real orden lo digo á Y. E. para su cumplimiento. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 7 de Agosto 
de 1884

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Madrid;

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia y proyecto pre
sentados por D. Juan Antonio Gardoqui, como Gerente de 
la Sociedad Gardoqui y compañía, pidiendo la autorización 
necesaria para construir en el término municipal de Píen- 
cia y anteiglesia de Gorliz, provincia de Yizcaya, un mue
lle de manipostería con su correspondiente escollera para 
que resguarde la fábrica de escabeche que la expresada 
Sociedad posee en Gorliz:

Yistos los favorables informes emitidos por el Ayun
tamiento de Plencia y Gorliz, Junta de Agricultura, In
dustria y Comercio de Yizcaya, Junta de Sanidad, Dipu
tación provincial, Comandancia de Marina de Bilbao, In
geniero Jefe de la demarcación de Alava y Vizcaya y 
«Gobernador civil de esta última provincia;

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo propues
to  por esa Dirección general, de acuerdo con lo informado 
po r la Sección 4 a de la Junta consultiva dé Caminos, Ca
nales y Puertos, ha tenido á bien otorgar á D. Juan Anto
nio Gardoqui y compañía la concesión que solicita, con su
jeción á las condiciones siguientes:

1.a La superficie que se concede de forma rectangular, 
»Se 45 metros de longitud por $$ de ancho, siendo aquella 
i  le 990 metros cuadrados, no podrá ser destinada á otro 
m  lo que al de taller de barrilería, depósito de carbón, ca- 
xni. no pam  el arrastre de pescas y demás accesorios de la 
fábi rica; quedando el concesionario obligado á ceder gra
tuito » o n te  la zona de terreno que sea necesario para la 
carre 'te-r-a &e Pteneia á Armintia.

Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto 
present v&do, no ocupando mayor superficie que la que se 
concede, , cuyo perímetro será previamente demarcado y 
señalado ^obre el terreno por el Ingeniero Jefe de la de- 
marcaciói v e l  cual.se encargará de la inspección y v igk 
lancia de 1* ^  trabajos; debiendo el peticionario participar 
al expresad* ** funcionario el día en que se empiecen y ter- 
minéii las ot vas,-y-se constar por medio de un acta,
extendida por ' Ingeniero Jefe de la demarcación con las 
formalidades t tehidas, cuando se hallen terminados los 
trabajos, si ésto s m  ^an ejecutado con arreglo al proyecto 
presentado y cui las condiciones de la concesión;
siendo de cuenta * M  concesionario todos los gastos que 
los expresados ser\ TÍei(bs ,,Q£asionen.

3.a Las obras em 'P ia rá n  dentro del plazo de tres m e
ses y quedarán con Motamente term inadas en el de un 
uño, contados ambos P&irós desde la fecha de la con
cesión.

4 a Antes de ?os trabajos concesionario

consignará como garantía del cumplimiento de su com
promiso, en la Caja general de Depósitos ó en la sucursal 
de Yizcaya, el importe del i  por 100 del presupuesto de 
las obras, justificando ha cumplí do este requisito con la 
presentación al Ingeniero Jefe de la demarcación del res
guardo correspondiente, y cuya fianza será devuelta a¡ 
peticionario cuando justifique se han ejecutado obras por 
valor de la tercera parte del presupuesto citado.

5.a Si en cualquier tiempo necesitase el Gobierno p a ra ' 
otras obras de mayor utilidad que de la que se trata  dis
poner del terreno que se cede, queda obligado el concesio
nario á demoler el muro en el plazo de 40 días, á contar 
desde la fecha en que se le comunique la orden de desahu
cio, y sólo tendrá derecho á la indemnización del valor 
material de las obras, previa tasación pericial, hecha con 
arreglo á la instrucción de £0 de Agosto de 1883.

¿.a falta de cumplimiento por el concesionario á 
cualquiera de las anteriores condiciones será causa bas
tante para su caducidad, siguiéndose en este caso los trá 
mites prevenidos en la ley general de Obras públicas y 
reglamento para su ejecución.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muohos años. Ma
drid 15 de Julio de 1884

PIDAL.

Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE ULTRAM AR.

RESOLUCIONES RELATIVAS AL PERSONAL FACULTATIVO DE  

SANIDAD DE LAS ISLAS F IL IP IN A S, DICTADAS POR ESTE 

MINISTERIO DURANTE EL MES DE JULIO ÚLTIMO.

En 31 de Julio.—Real orden nombrando, previo con
curso y por ocupar el primer lugarfen las respectivas ter
nas, Médicos titulares del distrito de Davao á D. José Brabo 
y Pazos, del de Lepanto á D. Julián da Arce y Dorado y 
de la provincia de Mindoro á D. Gaudencio Arés y Sanz.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección gen era l 
de los Registros civil y de la propiedad 

y del Notariado.
Excmo. Sr.: En el expediente instruido en esta Dirección 

general con motivo de haber denunciado s la misma el Dele
gado de Hacienda de la provincia que el Registrador de este 
partido había, practicado cierta inscripción sin el previo pago 
del impuesto de trasmisión de bienes, con infracción de lo dis
puesto en el ari. $45 de la ley Hipotecaria, de cuyo expediente 
resulta:

Que inmediatamente que tuvo conocimiento esta Dirección 
de. la expresada denuncia, acordó girar una visita extraordina
ria al mencionado Registro con el objeto de averiguar ía cer
teza del hecho denunciado y apreciar la responsabilidad en que 
hubiera incurrido el Registrador:

Que practicada la visita por un Oficial de esta Dirección 
delegado al efecto, acompañado del Secretario nombrado por la 
mí&rtm, y con asistencia de i Registrador, aparece consignado en 
las actas firmadas por dichas personas: primero, que el 18 de 
Marzo de 4888 fué ■ presentada en el Registro uná escritura 
otorgada el día 46 del propio mes y año, por Ja que la Compa
ñía de los Ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y Alicante cons
tituyó una hipoteca especial sobre ios rendimientos y obras de 
varios ferrocarriles á favor de los portadores de las obligacio
nes emitidas por dicha Sociedad y en la parte proporcional co
rrespondiente á cada obligación; segundo, que dicha escritura 
fué inscrita el mismo día de su presentación en el tomo 888, 
folio 89 vuelto, inscripción $ .\ consignándose en la inscripción 
que, deseosa 3a Compañía de cumplir la Real orden de £6 de Fe
brero de 1867, y ai efecto de solicitar 3a inscripción de las 
4.300.000 obligaciones ai portador que había emitido, otorga
ba escritura pública hipotecando en garantía de intereses y 
amortización los rendimientos y obras de varios ferrocarriles, 
quedando constituida dicha hipoteca en favor de los tenedores 
de los títulos en la parta proporcional que á, cada obligación co
rrespondiese^ además la siguiente cláusula: «La inscripción 
se verifica sin previo pago de derechos á ia Hacienda por el im 
puesto sobre derechos reales y trasmisión de bienes, en virtud 
de nota de k  oficina liquidadora de dicho impuesto fecha de hoy, 
en la que se consigna que los obligacionistas á cuyo favor se 
constituye la hinoteca son los que según el a r i  33 del Regla
mentad® 31 de Diciembre de 4881 d e k k o  satisfacer el impues
to correspondiente;» tercero, que el Registrador exhibió-en el 
acto de la visita: primero, un libro de presentación de documen
tos á liquidación, en cuyo folio i$$ vuelto se lee lo siguiente: 
«1.066, 48 Marzo 188$, escritura constitución de hipoteca León 
Muñoz.—La Compañía de ferrocarriles de M&drid, Zaragoza, 
etcétera, y os poseedores de obligaciones áe la misma-exeata: 
48 Marzo 488$,» y otro libro titulado «Libro registro de docu
mentos exentos del impuesto sobre derechos reales,» que em
pieza en el mes de Julio de 4884, y en cuyo folio 40 so menciona 
la escritura que nos viene ocupando, citándose como funda
mento de ia exención el art> 33 del reglamento de 34 de Diciem
bre 4881. En el folio 41 del mismo libro aparece una, nota 
que dice así: «El Liquidador que suscribe certifica que durante 
el mes de Marzo último se han examinado los precedentes do
cumentos exentos y no sujetos al impuesto de derechos reales. 
Madrid i .9 de Abril áé ¿88$.=»Fernando Rodríguez Pridall;». 
habiendo hecho constar en ¿1 {acto de la visita el Registrador 
que mensualmente remite eOP*a autorizada de los asientos 
practicados en dicho libro á 1¿<Administración .económica 4» 
la provincia:

Qae el Delegado de Hacienda m ^ ifestó posteriormente á 
esta Dirección que en el expediente gobernativo instruido al 
Registrador de la propiedad, coma L i q u k & consecuencia

del referido hecho, se había acordado suspenderle en las fun
ciones de Liquidador, proponiendo al Ministro de Hacienda que 
determinase el tiempo que había de durar dicha separación 
motivada por faltas de aptitud y celo, que han redundado en 
notable perjuicio del Tesoro, fundando dicho acuerdo en varias 
razones, siendo una de ellas que la escritura de 46 de Marzo 
de 488$ contiene una hipoteca en garantía de obligaciones gra
vadas por ei impuesto, por lo cual no debió inscribirse el con
trato sin declararlo sujeto al pago del impuesto ó exento del 
mismo:

Que instruido en su consecuencia el oportuno expedienté 
con arreglo á lo dispuesto en los artículos 873 de k  Ley Hipote
caria y $94 y $95 dei Reglamento general, se áió audiencia ai Re
gistrador, el cual alegó que al examinar la copia d? la escritu
ra de 46 de Marzo de 488$ como Liquidador dei impuesto, en
contró en ella un contrato sujeto al pago de ese impuesto; pero 
no halló contribuyente á quien exigirlo, porque, el acreedor* 
que era indudablemente el obligado á satisfacerlo, era una 
suma de personalidades desconocidas (ios obligacionistas), y  
el documento estaba librado parala parte contratante no su
jeta al pago del impuesto conformo al art. 33 de; Reglamento 
de 31 de Diciembre de 4881; que por entonces no se ha
bía dictado la Real orden de 5 de Febrero de 4883, que esta
bleció para estos casos la responsabilidad subsidiaria de la* 
Compañías, lo cual explica que no se exigiera el pago á la de Ma
drid, Zaragoza y Alicante, única personalidad conocida que in
tervenía en la escritura; que aunque el contribuyente hubiera 
sido conocido, tampoco se le hubiera podido exigir el impuesto 
con el documento presentado, pues no estaba expedido á su 
favor, y es bien claro el precepto del art. 40$ dei ya citado Re
glamento, y ds aquí la necesidad de poner á la escritura la 
nota de que se hace mérito en la inscripción y de dar conoci
miento de todo á la Administración de Contribuciones de la 
provincia, como se hizo; que llenos ya con esto los trámites 
legales, se verificó la inscripción m  los términos que constan, 
en este expediente, y que si no se había cumplido estrictamente: 
lo dispuesto en el art. $45 de la Ley Hipotecaria, fué por razones 
que no pudieran tener en cuenta los que redactaron tse ar
tículo en una época en que las bases y los procedimientos del 
impuesto eran muy distintos de los actuales, citando el Regis
trador varios casos para probar que es imposible la estricta 
aplicación de la letra del citado artículo, entre los cuales in 
cluye el que ha dado origen á este expediente en el que no 
existe, á su juicio, mas medio que admitir una exc-.pción ;al * 
precepto de ese artículo ó consentir que ia ley fiscal haga im
posible la inscripción en el Registro:

Que el Juez de primera instancia del distrito de Palacio* 
delegado para la inspección del Registro, informó: que el con
trato está sujeto a! pago del impuesto; que )a Compañía había 
constituido la hipoteca por su propia y exclusiva voluntad; 
que el propósito de ésta era que las obligaciones emitidas tu 
viesen la garantía pública bastante para facilitar su adquisi
ción, y que al dar conocimiento el Registrador & la Adminis
tración de lo que ocurría, se limitó á incluir el contrato en la  
relación mensual de documentos exentos cuando realmente no 
lo estaba; por todo lo cual era de opinión que eu el caso actual 
el Registrador ha infringido el art. $45 cié la Ley Hipotecarias

Que el Presidente de la Audiencia manifestó informa 
que siendo al portador los títulos emitidos, han representado 
un valor creado y existente desde su emisión eu - der de la 
Compañía antes de pasar á segunda mano; que dicha. Compa
ñía, como primer tenedor de sus propios efectos-, es quien ha 
debido pagar todos los impuestos de.la emisión; que las So
ciedades que emiten obligaciones tenían y tienen, con arregla 
al art. 44 del Reglamento de 31 de Diciembre d*r 4 88 <, d  deber dé 
presentarse á liquidar y satisfacer el impuesto, y que por esta* 
razones no pudo desconocer el Registrador qne ,a ... ferída hi«? 
poteca estaba sujeta al pago del impuesto; que Irs r-bogacion$® 
eran un valor creadopor y para la Compañía, y que ! a y sólo ésta 
tenía el deber de liquidar y satisfacer las comrínu io .es aneja* 
á su emisión; que de lo contrario se incurría *-n A absurdo da 
decirse que no se puede percibir el impuesto, porque la Com
pañía ha contratado con una personalidad m  h  ̂ •ruinada k  
pesar de haber producido el contrato todos s s efictos;-por
tado lo cual opinaba dicha Autoridad que el Rigsk&dor ha 
cometido al inscribir la mencionada escritura d* h-poteca una 
falta que merece ser corregida disciplinariamente, con arreglo 
al núm. 5.* dei art. $93 del reglamento:

Vistos Jos artículos $45, $46, $47, $48, $73, $76 y $77 de la 
Ley Hipotecaria, y 45, $49, $64, $65, $91, $9$, $94, $95 y $96 del 
Reglamento general dictado para su ejecución:

Considerando que la inscripción de la escritura de Í6 de 
Marzo de 488$, otorgada por la Compañía de ios ferrocarriles 
de Madrid á Zaragoza y Alicante, se extendió sin el previo 
pago á la Hacienda dei impuesto sobre trasmisión de bie&es,*á 
pesar de la nota de la oficina liquidadora en que se consigna 
que los obligacionistas son los que deben satisfacer dicho im
puesto:

Considerando que según los términos en que está redactada 
dicha nota, y constan en la inscripción, uno de Jos otorgantes 
de la citada escritura viene obligado, á juicio del Liquidador 
Registrador, al pago del impuesto de derechos reales y trasm i
sión de bienes, por lo cual es evidente que en opinión del mis
mo funcionario lo devenga el contrato contenido en ia referida 
escritura:

Considerando que el art. $45 de la Ley Hipi teca, a prohíbe 
de un modo general y absoluto que se practique . s^ripelones 
en el Registro de propiedad sin que se acredite y?™.ámente el 
pago de los impuestos establecidos, si los de*>< r el acto 6 
contrato que se pretenda inscribir, en cuyo - vi halla el; 
consignado en la escritura de 46 de Marzo A: h 8.’ $ supuesto 
que el Liquidador declara que por razón de él k  Racionis
tas á. cuyo favor se constituye la hipoteca son que deben
satisfacer el impuesto:

Considerando que si el Registrador entendió, según alega 
ahora, que las nuevas disposiciones sobre ei impuesto hacían 
imposible en el presente caso el cumplimiento dril *rt, $45 de 
la Ley Hipotecaria, no debió prescindir de él por un exclusivo 
criterio, sino someter éste á la resolución de mn superiores 
jerárquicos, y suspender entre tanto la inscripción ¿ > la escri
tura de hipoteca con arreglo á lo prescrito en la misma Ley 
Hipotecaria:

Considerando que, aparte de la manifiesta . ' ^dicción
que existe entre el contenido de la inscripción. °firma'
que el contrato está sujeto al impueeto, y )on o - -  liqui
dación en que se declara exento, siempre rm i ae dicho 
funcionario ha infringido ei precepto claro y aip i * > áe l a r 
tículo $45 de la Ley Hipotecaria con grave áel Te
soro público;

Esta Dirección general ha declarado que el R egistrador do 
Madrid, aJ inscribir la escritura de hipoteca, oí*>r¿ada por lia 
Compañía de los ferrocarriles de Madrid á A licaté y Zaragpg*f 
en 46,de M^rzo de 488$, ha infringido e la r t. $45 de U-Ley ííi?» 
potecaria; y lo accrdado. >

Lo comunico á V. E. para su inteligencia, eumpiimienta#  
ejecución*. Dios guarde A V. E. muchos años^M^drid 3i d®Jix* 
lio de Í884.=E1 Director general, Cirilo Amorós.—Sr. Presi
dente cJa Audiencia de Madrid.



438 8 Agosto de 1884. Gacela de Madri d =Núm. 221,

En el distrito de la Audiencia de )a Goruña se han de pro
veer por concurso, como comprendidas en el segundo de los 
turnos señalados en el art. 7.® del reglamento general del Nota
riado, y conforme á los artículos 3o del mismo y 5.® del Real 
decreto de SO de Enero de 1881, las Notarías vacantes en 
Abión y Pontevedra, partidos judiciales de Rivaíavia y Pon
tevedra respectivamente. # ^

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Di
rección, por conducta de la Junta directiva del Colegio nota
rial, dentro del plazo improrrogable de 30 días naturales, á 
contar desde el siguiente ai de la publicación de esta convoca
toria en la G a c e t a .

Madrid 5 de Agosto de 1884-.—El Director general, Cirilo

En el distrito de la Audiencia de la Cor uña se ha de proveer 
por traslación, como comprendida en t¡ t¿ircero de ios turnos 
señalados en el a r t  7.° dai reglamento general del Notariado, 
y conformo á fos artículos 33 del mismo y 8.° del Real decreto 
de 20 de Enero de 1881, la Notaría vacante en Garbia, partido 
judicial de Latín.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Di
rección, por conducto de la Junta directiva dei Colegio ro ta
ría!, dentro del plazo improrrogable de 30 días naturales, á 
contar desde el siguiente al de la publicación de esta convoca
toria en la G a c e t a .

Madrid 5 de Agosto de 4884.=El Director general, Cirilo 
A m o r ó s , ___________________

MINISTERIO DE LA GUERRA.

D irección gen era l del C uerpo  J u r íd ic o -m ilita r .
No existiendo entre los Tenientes Auditores de Guerra de 

primera y segunda clase ninguno que ^ er.ee pasar vri«: feria- 
mente á ocupar una plaza de Teniente Auditor de G e*rr de 
primera clase, que se* halia vacante en fe C an tean  ¡r, n í de 
la  isla de Cuba por baja definitiva en aquri Ejército de* nie la 
servía; S. M., e.¿ resolución de esta fecha, si* deservido disponer 
que, con arreglo á las instrucciones sobre el p ’s?’, permanen
cia y regreso á Ultramar de los Jefes y oficíate s d ■ ios cuerpos 
de escala cerrada, aprobadas ea Real or-den de 12 de Enero de 
€Síe año, se verifique sorteo entre los Tenientes Auditores de 
segunda clase áoi Cuerpo Juríd ico-militar que el día 15 de 
Julio próximo pasado en que se declaró la vacante ocupaban 
la segunda mitad de la escala, co.o objeto dw qu ; la suerte de
signe el que ha de ser destinado á dicho Ejército; el cual irá 
con el empleo de Teniente Auditor de Guerra ae primera clase 
supernumerario.

Dicho sorteo se verificará al día i 8 del corriente mes, á las 
diez en punto de la mañana, en la Saja de justicia deí Consejo 
JSupremo de Guerra y Marina, y el acto será público.

Madrid 6 de Agosto de 4884,=S1 Brigadier, Secretario, 
Arderíus. _________

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irección gen era l de A duanas.
Circulares.

Por el Ministerio de Hacienda se ha comunicado á esta Di- 
Teeción general con fecha 29 de Abril último la Real orden si
guiente:

«limo. $?,: Visto cuanto resulta del expediente instruido con 
motivo del recurso interpuesto ante este Ministerio por los se
ñores Llueh y compañía, del comercio de Fort Bou, alzándose 
del fallo dictado por esa Dirección general en el expediente 
número 2*481-83, confirmando el aforo por la partida 33 del 
Arancel de unas palas de hierro sin concluir, despachadas con 
declaración núm. 4.124 83:

Considerando que ias palas de hierro da que se trata las 
asigna el repertorio del Arancel á la partida por la cual las 
aforó la Aduana;

Y considerando que la circunstancia de no estar entera
mente concluidas no autoriza de ninguna manera á que se 
adeuden por otra partida que la mencionada;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con lo prepuesto por 
la  Subsecretaría ae este Ministerio, se ha servido disponer la 
confirmación del fallo apelado.

De Real orden, con devolución del expediente de referencia, 
lo digo á V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes.»

Lo que comunico á V..,. para su conocímfento y aplicación 
en los casos de igual naturaleza. Dios guardo á V.... muchos 
.años. Madrid 25 de Junio de 4884.—E. Castañón.=Sr. Admi
nistrador de la Aduana de.,...

Por el Ministerio de Hacienda se ha comunicado á esta Di
rección general en 8 de Mayo último la Real ordan siguiente:

«Lmo. Sr.: Visto cuanto resulta del expediente instruido con 
motivo del recurso de alzada int¿:-r puesto ante este Ministerio 
por los Sres. Gorgot, Montuno! y Bahile, d d comercio de Pcrt 
Bou, contra el fe o o dictado por esa Dreeción general en el ex
pediente núm. 4.539-83, confirmando el aforo y recargo impues- 
to en el despacho de unas pfezt.s sueltas para muñecas y unos 
aros de hueso, presentados en la Aduana de aquella localidad:

Considerando que las piezas de que se trata eran brazos y 
piernas de madera para, muñecas, y que estando aquéllas ente
ramente acabadas no pueden considerarse para un adeudo sino 
como juguetes, por cuya partida se ¿foraren;

Y considerando que los aros de hueso no deben ser estima
dos como un verdadero juguete, sino como un objeto de utili
dad para facilitar la dentición de los niños, y que por lo tanto 
deben aforarse como hueso labrado, según sa ha hecho;

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformandóse e  n lo informado por 
la  Junta de Aranceles y Valoraciones, se ha servido disponer 
se desestime el recurso interpuesto, confirmando en su conse
cuencia el fallo apelado.

De Real orden y con devolución del expediente de referen
cia lo digo á V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes.»

Lo que comunico á V..,. para su conocimiento y aplicación 
en ios casos qua puedan ocurrir en la Aduana de su cargo. Dios 
guarde á Ve„. muchos años. Madrid 25 de Junio de i884.=» 
JEduardo Castañóu *Sr. Administrador de la Aduana de.....

Por el Ministerio de Hacienda se ha comunicado á esta Di
sección general en 8 de Mayo último la Real orden siguiente:

«limo. S i V i s t o  cuanro resulta del expediente instruido con 
motivo del recurso qua el representante en Santander de la 
Compañía del ferrocarril de Asturias, Galicia y León ha in ter
puesto ante este Ministerio alzándose del fallo de esa Dirección 
general dictado en el expediente núm. 2.304-83, confirmando el 
aloro por. la .partida 45 del anterior Arance l, yaro sin imposi
ción de recargo, de unos aisladores para telégra&s* en los cua
je s  dominaba el peso de la porcelana;

Y considerando que es regla constante que ha vmido á es
tablecer jurisprudencia el qua en los despachos de objetos com
puestos de varias materias* m. veri Oque el adeude por aquella 
que fine *r» e¡ peso, en a*-yo ¡futido se han resuelto varios 
¿ase ? r* e *fi de qua se tra te ;

ho l \  c. I w (Q. D. G<). de conformidad con lo informado 
por «a Salsee, o. ría ce esse Ministerio, se ha servido disponer 
la confirmación efe; fe)lo apelado.

De Reri orden y con devolución dol expediente ds referencia 
lo digo á Ve L para su conocí miento y efectos consiguientes.»

Lo que comunico 4 V.... para su conocimiento j  aplicación 
en los casos que puedan ocurrí c fe duana de su cargo. Dios 
guarde á V*,.- muchos rabos. M&an.a 25 de Junio de 4884.*=» 
Ed nardo O a s t a ñ ó n . A d o r  • de la Aduana de...*.

 D ire c c ió n  g e n e ra l d e  R en ta s  E s ta n c a d a s .
: Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en 

suerte los 46 premios mayores de los 800 que comprende el 
sorteo celebrado en este día.

Premios»
Números» — Administraciones.

Pesetas.

i 2.932 250.000 Barcelona.
7.020 425.000 Getafe.
6,540 80.000 Sevilla.
8.974 30.000 Badajoz.
8.385 5.000 San Gervasio,
8.422 5.000 Madrid.

40.033 5.000 G'u&dalajara.
42.493 5.000 Madrid.
8.180 5.000 Lérida.

40.435 5.000 Madrid.
3.637 5.000 Salamanca.
8.434 5.000 Madrid.
5.294 5.000 Idem,

j 45.445 5.000 Idem.
8,407 5.000 Málaga.
2.449 5.000 Réus.

““ IhTosPorteos celebrados en este día para adjudicar los 
cinco premios de 425 pesetas cada uno asignados á las don « 
celias acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta 

¡ Corte, y ex de 625 pesetas otorgado por decreto de 47 de Se
tiembre de 1874 á las huérfanas de militares y patriotas m uer
tos á manos de los partidarios del absolutismo desde 4.® de 
Octubre de 4868, cuyos sorteos se han celebrado en la forma 
prevenida por los artículos 53 y 54 de la instrucción general 
de Loterías de 3 de Diciembre de 4882, han resultado agracia
das las siguientes:

DON CELLA S..

Premio primero de 425 pesetas,
Luisa García, del Hospicio.

Idem segundo de id. id*
Victoria González y Miranda, del ícfc

Idem tercero deid.U k  
Brígida Hernanz y Martín, del id.

Idem cuarto de id. id.
Rosa Hernanz y Martín, del id.

Idem quinto 4d id. íi*
Constanza Pérez Rodríguez, del id.

HUÉRFANA.

Premio de 625 pesetas.
Doña Vicenta Jiménez y Bo, hija de D. Antonio, Teniente 

Coronel de infantería, muerto en escampo del honoiv

Prospecto iel sorteo que se ha de celebrar en Madrid 
el día 46 de Agosto de 4884.

Ha de constar de dos series de 25.000 billetes cada una, al 
precio de 30 pesetas el billete, divididos en décimos á 3 pesetas, 
y distribuyéndose 547.500 pesetas en 4.248 premios para cada 
serie, de la manera siguiente:

Premios
de Pesetas,

cada serie.

4    de .......... ...........................  80.000
4  .....................  d e ......................................... 40.000

¡ 4 . . . . . . . . -------  de     20.000
4 . . . . . . . . . . . . . .  de  .......   o............. 5,000

4 5      de 2.500.......    37.500
4.495    de 300........    358.500

2 aproximaciones de 2.000 para los números
anterior y posterior al del premio mayor. 4.000 

2 id. de 4.250 para el premio segundo  2.500

4.248 647.500
«JWBi*swn«»esB*MR3í.8

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro pre
mio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las aproximaciones señaladas para los números 
anterior y posterior al de los premios primero y segundo, que 
sí saliese premiado el número 4, su~ anterior es el número 
25.000; y si fuese éste el agraciado, el billete número 4 será el 
siguiente.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en 
la propia forma se harán después sorteos especiales para adju
dicar cinco premios de á 425 pesetas entre las doncellas aco
gidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta capital, y uno 
de 625 pesetas entre las huérfanas de militares y patriotas 
muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á hacer 
observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan er¿ 
las operaciones de los sorteos. Al día siguiente de efectua
dos éstos se expondrá el resultado al público por medio de 
listas impresas; cuyas listas son los únicos documentos feha
cientes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde ha
yan sido expendidos los billetes respectivos, con presentación 
de éstos y entrega de los mismos.

Madrid 7 de Agosto de Í884U-E1 Director general , P. I., 
.Enrique Colás.

D irección, g e n e ra l de C o n tr ib u c io n e s .
Trascurrido el término, prefijado por la legislación vigente 

desde que se publicó por primera vez la vacante de los títulos 
de Marqués del Apartado y de Conde de Alcaraz, sin que conste 
que interesado alguno baja obtenido fe competente Re d carta 
de sucesión en los mismos, en cumplimiento de lo preceptuado 
en €i Reri decreto de 28 de Diciembre de i 846 é instrucción do 
44 de Febrero de 4847 ae anúnete por sagunda vez la vacante 
de los meücionadüs títulos con objeto ae qué los que so eousfe 
doren con derecho á ellos dirijan aus recia maciorfes al Minis
terio de Gracia y Justicia dentro dte té mil no de sais meses, á 
fin da obtener la declaración oportuna á su favor; sAúsfeciendo 
en su día los derechos que á la Hacienda correspondan.

Madrid 6 de Agosto de 4884.=E1 Director general, Manuel
TV V i s i t a

F a b r ic a  N a c io n a l  d e l  T im b r e .
El día 9 del próximo mes de Setiembre, i  las doce de su 

mañana, tendrá lugar en esta Fábrica la tercera subasta pú
blica para la adquisición de 4,000 kilogramos de goma arábiga 
que se consideran necesarios durante el comente año econó
mico, elevando á 4 pesetas el precio máximo por cada kilo
gramo.

Lo que se anuncia al público para el que quiera interesarse 
en su adquisición puede pasar á ver el pliego de condiciones y 
muestras de la goms, que estarán de manifiesto en esta oficina 
todos los días no feriados desde las diez de la mañana 4 las 
tres.de la tarde. ■

Madrid 5 de Agoste de 4884.=El Administrador Jefe,Fran
cisco Échasnie.

B anco  d e  E spaña .
Debiendo verificarse la corta de los cupones que vaneen en 

4.° de Octubre próximo, correspondientes á los valores de poste 
tados en la Caja do efectos de este Banco, se avisa á los inte
resados:

4.° Que hasta el 20 del actual, y previo pedid*, podrán re 
coger los cupones en rama correspondientes 4 ios ciados va
lores.

2.° Que los que deseen conservados sin cortar deberán ma
nifestarlo ;por escrito al Banco antes del citado día, mencionan
do el número del depósito, clase de valores y ¡su importe.

3.° Que no ss admitirán depósitos de efectos que contengan 
el cupón de 4.® de Octubre inmediato, á saber:

Dssde 4.° de Setiembre, los de 4 por 400 perpetuo.
Idem 40 da id., ios ds 4 por 400 amortízatele.
Idem 45 de id., los de otros valores.
Madrid 7 de Agosto de 4884.=E1 Secretario general, Juan 

de Morales y Serrano.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .

D irección gen era l de Obras públicas.
Ferrocarriles.

Vista la instancia y proyecto presentados en este centro 
directivo por D. Francisco Rispa Parpiñá, vecino de esta Corte, 
y D. Toribío Ise&rSáez, que lo es de Matapozuelos, pidiendo se 
incluya en el plan general de ferrocarriles, y por tanto ss de
clare de servicio general la línea de Guernica á Bermeo, pro
vincia de Vizcaya, á que se refiere dicho proyecto, estudiado y 
presentado por los expresados señores:

Vistos los artículos 5.® y 6.*, 28 y 29 de la vigente ley de 
ferrocarriles de 23 de Noviembre de 4877, y. los artículos 4.% 
2.°, 3.® y 4.® del reglamento de 24 de Maya de 4878 para la eje
cución de la misma ley;

* Esta Dirección general ha acordado anunciar en la Gaceta 
de Madrid y en el Boletín oficial de la provincia, de Vizcaya la 
petición dé los Bre?. D. Francisco Rispa Perpiñá y Ü, Toribío 
Iscar Sá-ez para que ea el término de un mes*Jeontado desde la 

, fecha en que los anuncios se publiquen, puedan presentarse 
otr¿s proposición?^*, acompañadas d i sus respectivos proyectos, 
solicitando igual declaración que la solicitada por les' referidos 
señores, á teñe:;* de lo prevenido en el citado art. 3.® de dicho 
reglamento. ‘ <
- Madrid SO de Julio de 4884 .—El Director general, Gabriel 
Enríauez.==Sr. Gobernador civil de Vizcaya.

In s titu to  A g ríc o la  d e  A lfo n so  X II.
Estado de los diferentes servicios i dl establecimiento 

en 1.º de Marzo de 1884.
C A J A .

DEBE. Pesetas. CénU*

Existencia4en 4.® de Febrero de 1884............. 24129‘8Í
Ingresado por la cónsignación dei ni^eríai co- 

rrespondiente á Enero ú l t i m o . 14.250 
Idem por productos de la f inca. . . . . . . . . . . . . . . .  688‘76

Total. . .  . . . . . . . . . .  36.068*5$

HABER.
Jornales invertidos en la conservación de par

ques, viveros y jardines .....................  3.034*85
Idem devengados por los vaqueros.................... 289 50
Idem id. por los pastores...............     250‘25
Idem id. por los labradores. ........................  554
Idem id. por los guardas..  ...............................  604*75
Pagos ppr adquisición de material para'la ex

plotación. ...............   2.565‘99
Jornales devengados por el personal empleado 

en la yeguada y parada de caballos padres.. 567‘75
Pagos por adquisición de material para la

misma ........................................................  294*49
Jornales del personal subalterno empleado en

la enseñanza......................................................  604
Pagos por adquisición de material para la ^

misma.     .....................    2,570*60
Jornales del personal empleado en él servicio

de los alumnos internos  ....... . . . . . . . .  359̂ 7Sr
Pagos hechos para la alimentación y servicio 

de los mismos.    .............     4.944*38

Total   43 634*35

RESUMEN.

Importa el Debe. . . . . . . . . . . . . . . . . .  36.068556
Idem él Haber. .............     43.634*85

Existencia para 4.® de Marzo . . . . 28.434*21

Nota. Entré ía ekiátefccia que para 4:® de Marzo aparece em 
este estado figuran los ingresos habidos por productos de la 
finca, cuyo importe habrá de ser inglesado oportunam ente^^ 

Tesoro..
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En f  ste mes continuó 3» plantación del arbolado en los pa
seos $  viveros, asi como la poda de los olivos y árboles de som
bra. En la viña vieja fué preciso cortar las cepas á tres ó cua
tro centímetros bajo tierra para su regeneración por el mal 
«alado que Ofrecían.

Abrense 15.000 hoyos para plantar otros tantos barbados y 
3150 para olivos; se prepara el tenreno con arado» de vertedera 
para la siembra de garbanzos. Se procede á sembrar la avena 
*on máquina y con arado á ün de comparar después sus re
sultados.

La Florida 1.* de Marzo de 4884.«=E1 Director, Diego Pe
queño.

Escuela especial de Ingenieros industriales 
de Barcelona.

Bebiendo verificarse en el mes de Setiembre los exámenes 
de ingreso en esta Escuela, con arreglo á lo prevenido en el 
decreto del Ministerio de Fomento de 84 de Octubre de 1868, se 
admitirán las solicitudes en la Secretaría de este estab eci- 
miento desde el 1.* del próximo Setiembre hasta el 15 del 
mismo.

Para ingresar en la Escuela de Ingenieros industriales se 
acreditarán, mediante examen, los conocimientos siguientes:

1.* Complemento de Algebra, Geometría y Trigonometría 
rectilínea y esférica.

8.* Geometría analítica de dos y tres dimensiones.
3.® Cálculo diferencial é integral de diferencias y varia

ciones.
■4.* Geometría descriptiva.
5.* Mecánica racional.
6.* Ampliación de la Física.
7.® Química general.
8.® Historia natural.
9.® Dibujo. ,
10. Francés.
Los aspirantes pueden presentarse á probar tan sólo una 

aparte de estos conocimientos, si así lo solicitan, y completar 
el ingreso otro año.

Para el examen de dibujo presentarán los aspirantes los 
trabajos que acrediten su suficiencia, conforme al programa 
que rige en esta Escuela. El Tribunal nombrado al efecto re
visará dichos trabajos, y señalará á cada aspirante los que 
tiene que repetir ó los nuevos que tiene que ejecutar dentro 
del establecimiento durante la segunda quincena de Setiembre, 
#n que funcionará dicho Tribunal.

Se abonarán sin examen para dicha carrera los estudios 
aprobados en las Facultades de Ciencias; bastando para la 
Historia natural y el Francés el certificado de haberlos probado 
4KEL Instituto de segunda enseñanza.

Barcelona 4.® de Agosto de 1884.—El Director, Ramón de 
líanjarrés.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Por virtud de Real orden de hoy, la licitación pública para 

nentratar la conducción del correo entre la estafeta y esta
ción férrea de Orihuela, en la provincia de Alicante, se verifi
cará por el orden y detalle siguientes, y bajo el pliego de con
diciones que á continuación se inserta:

i.1 La subasta se anunciará en la Gacxta dh Madrid y Bole
tín  oficial de la provincia de Alisante y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador civil de la 
misma y Alcalde de Orihuela, asistidos de los Administradores 
é o  Correos de los mismos puntos, el día 19 del actual, á la una 
é e  la tarde, y en el local que señalen diehas Autoridades.

&>* El tipo máximo para el remate será el de 750 pesetas 
gomales.

5.® Para presentarse eomo licitador es condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos ó sus 
suoursales en las capitales de provineías ó puntos en que ha 
de celebrarse la subasta la suma de 75 pesetas, ó su equivá
le t e  en títulos de la Deuda del Estado, regulando su importe 
afectivo conforme prescribe el Real decreto de 89 de Agosto 
de 4876, ó disposiciones que rijan el día del remate. Una vez 
terminada la licitación, dichos depósitos serán devueltos á los 
interesados, exceptuando el correspondiente al mejor postor, 
cuyo resguardo quedará en las ofioinas del Gobierno civil para 
la formalización de la fianza en la Caja de Depósitos tan 
pronto como reciba la adjudicación definitiva del servicio, con 
arreglo á lo prevenido en la Real orden circular de 84 de Enero 
de 4860.

4* Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, expre
san do por letra la cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma ó la de 
Ja persona autorizada cuando no sepa escribir. A cada pliego 
-se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho 
« I  depósito prevenido en la condición anterior, y una certi- 
Mcación expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, 
for la que conste su aptitud legal, lmena conducta y que cuenta 
mu recursos para desempeñar él servicio que licita.

Los licitadores podrán ser representados en el acto de la 
éubasta por persona debidamente autorizada, previa presenta
ción de documento que lo acredite.

5/ Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
m i  entregados no se podrán retirar.

6.® Para extender las proposiciones, que deberá verificarse 
#n papel de la clase 44/, se observará la fórmula siguiente:

«D. F. de T., natural de   vecino de   me obligo
£ desempeñar la conducción del correo en carruaje, cuantas 
vreees diariamente sea necesario, entre la Administración del 
ramo y la estación del ferrocarril de Orihuela, por el precio
de pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el
jpliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»

7.* Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se exten
derá el acta del remate, declarándose éste á favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual, 
«n  el término más breve posible, se remitirá el expediente á 
la  Dirección general de Correos en la forma que determina la 
«ircular del mismo centro de fecha 4 de Setiembre de 4880.
< 8/ Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 

dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
vrerbal, por espacio de media hora, entre los autores de las que 
hubiesen ocasionado el empate.

9/ Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministro de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
dtí remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blica.

Condiciones bajo las que se contrata el servicio del corre o de ida  
y vuelta, cuantas veces al día sea necesario, entre la estafeta 
de Orihuela, y la estación del ferrocarril del mismo punto.
4/ El contratista se obliga á conducir en carruaje, cuantas 

veces diariamente sea necesario, entre la Administración de 
Correos y la estación del ferrocarril de Orihuela toda la corres
pondencia pública y de oficio, sin excepción de ninguna clase 
(entendiéndose también como tal los pliegos con valores decla
rados, de efectos públicos y alhajas aseguradas), y á los em - 
pleados del ramo que vayan encargados del servicio de cada 
expedición.

8.® La distancia que comprende esta conducción debe ser 
recorrida en el tiempo que fije la Administración de Correos, 
que señalará las horas de partida de los puntos extremos; sien
do además de su competencia la variación del itinerario, según 
convenga al mejor servicio y previa la aprobación por el cen 
tro directivo.

8/ Por las detenciones ó retrasos cuyas causas no se jus
tifiquen se exigirá al contratista, en el papel correspondiente, 
la multa de 5 pesetas por cada 10 minutos  ̂y si las faltas ás 
esta ú otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, 
previa instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la 
rescisión del contrato, abonando aquél los perjuicios que se 
originen al Estado.

4.® Para el buen desempeño de esta conducción tendrá el 
contratista el número suficiente de caballerías mayores y los 
necesarios carruajes con las condiciones indispensables de de
cencia, almacén ó sitio capaz ó independiente del de los viaje
ros y equipajes para colocar toda la correspondencia que haya 
de conducirse y los asientos correspondientes para los em
pleados.

5.® Será obligación del contratista ayudar á cargar y des
cargar la correspondencia, y trasportarla desde el coche al va 
gón correo y viceversa.

6.® El contratista podrá conducir viajeros en el coche que 
destine al servicio, siempre que éstos monten y bajen en ios 
puntos de arranque ó término, y no se dé con ello motivo para 
que el correo sufra retraso en el punto de partida ai se detenga 
en el trayecto.

7.® La cantidad en que quede contratada la conducción se 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Ha
cienda de Alicante.

8.® El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para que empiece el servicio al comunicar la apro
bación superior de la subasta.

9.® Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el con
tratista á la Administración principal respectiva si se despide 
del servicio á fin de que, dando inmediato conocimiento &1 cen
tro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á nueva 
subasta; pero si existieran causas ajenas á los propósitos de la 
Administración que impidiesen otra contrata, ó hubieran de ce
lebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obligación 
de continuar prestando el servicio por espacio de tres meses 
más bajo el mismo preeio y condiciones establecidas. Si aquél 
no se despidiera á pesar de haber terminado su compromiso, 
se entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita,quedando 
en este caso reservado á la Administración el derecho de su
bastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida del servicio se empezarán á contar, para los efectos co
rrespondientes, desde el día en que se reciba el aviso en la Di
rección general.

40. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontazgos 
ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo deter
minado en el párrafo duodécimo del art. 46 del pliego de con
diciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha 93 de 
Setiembre de 4877 y á las disposiciones que oon posterioridad 
se dictaren sobre el particular.

44. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y otra 
en el papel sellado correspondiente; esta última, con una de las 
primeras, se remitirá á la Dirección general de Correos y Te
légrafos, y la otra se entregará en la Administración principal 
por la que hayan de acreditarse los haberes. En la escri
tura se hará constar la formalización del depósito definitivo 
de fianza por.copia literal déla carta de pago. Dicha fianza, 
que se constituirá á disposición de la Dirección general de Co
rreos, no será devuelta al interesado ínterin no se disponga así 
por el referido centro.

48. El contratista queda en la obligación de satisfacer el 
importe de la inserción del anuncio de subasta, cuyo justifi
cante de pago deberá exhibir en el acto de entregar en la 
Administración principal de Correos las copias de la escritura, 
conforme con lo dispuesto por Real orden de 80 de Setiembre 
de 4875.

43. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceda* 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

44. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el art. 5.® 
del Real decreto de 87 de Febrero de 485$ si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escritu
ra, impidiendo que tenga efecto en el término que se señale, ó 
si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las condi
ciones del contrato; ejerciendo la Administración pública su 
acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el com
pleto resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la 
misma.

Madrid 4 de Agosto de 4884.~*El Director general, G. 
Cruzada. 685—S

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Secretaria ¿e la Capitanía general de Marina 
del Departamento de Cartagena. 

Acordada la adquisición del zinc que es neeesario en este 
Arsenal para el crucero Don Juan de Austria, y que se expresa 
en el respectivo pliego de condiciones, se anuncia pública lici
tación para el día 43 del próximo mes de Setiembre, á la una y 
media de su tarde, ante la Junta de subastas de esta capital de 
Departamento y la que al efecto se encontrará reunida en la 
Comandancia de Marina de la provincia de Barcelona, en cuya 
Comandancia y en esta Secretaría estará de manifiesto el citado 
pliego de condiciones hasta et día del remate.

La procedencia del material que se subasta será de la Real 
Compañía asturiana de minas, siendo el precio tipo marcado 
para licitar el que se señala en relación unida al pliego de con
diciones.

Las proposiciones habrán de redactarse en papel de la cla
se 14.® ó de á peseta y se presentarán en pliegos cerrados al 
Presidente de la Junta, y al mismo tiempo que la proposición, 
pero fuera del sobre que la contenga, entregará eada licúador 
un documento que acredite haber impuesto en la Tesorería de 
Hacienda de la provincia á que pertenezca el punto donde se

presente el licitador al remate, en metálico ó en valores públi
cos admisibles por la ley al tipo que establece el Real decreto de 
29 de Agosto de 4876, la cantidad de 900 pesetas, pudiendo ha
cerse esta fianza en la Depositaría de Hacienda de esta ciudad 
siempre que sea en metálico y en ella se licitara.

El licitador á cuyo favor so adjudique en definitiva el rema- 
te impondrá como fianza para responder del cumplimiento de 
su compromiso la cantidad de 4.800 pesetas; siendo una de la® 
obligaciones que se le exige la de entregar 20 ejemplares del 
periódico oficial en que se inserte este edicto.

El modelo de proposición estará redactado en la forma que- 
á continuación de este anuncio se señala.

Cartagena 2 de Agosto de 4884.«E1 Secretario, Cario® 
Molina.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   en su nombre (ó á nombre de Dom

N. N., para lo que se halla debidamente autorizado), hace pre
sente que impuesto del anuncio inserto en la G a c e t a  de  Ma 
d rid , núm   de tal fecha (ó  en el Boletín oficial de la pro
vincia de   núm   de tal fecha), para contratar el zinc
que es necesario en el Arsenal de Cartagena con destino al cru
cero Don Juan de Austria, é impuesto también del pliego do 
condiciones, se compromete á llevar á efecto el expresado ser
vicio con estricta sujeción á todas las condiciones contenidas 
en el pliego y por los precios señalados como tipos para la su
basta en la relación unida al mismo (ó con la baja de tanta# 
pesetas y tantos céntimos por 400, todo por letra).

(Fecha y firma del proponente.) 677—S

Administración del Correo Central.
DÍA 6.

Cartas detenidas por falta de franqueo ó dirección 
en este día.

Núm. 90 Evaristo Fernandez.—La Roca.
94 Federico Bastos.—Valladolid.
92 Francisco Fernández.—Toledo.
93 Federico Peña.—Álcoy.
94 Gregorio García.—Getafe.
95 Ignacio VibaraeL—Posferr&da.
96 Ildefonso Molinero.—Escorial.
97 José María.—O caña.
98 Josefa de la Viña.—Cabos.
99. Julián de la Llave.—Ocaña.

400 Juan Estéban.—Valdearenas.
404 Juan Fiores.—San Ildefonso.
402 Magdalena Fernández.—Torres.
403 Manuel Asensio.—Teruel.
404 Matilde Delgado.—Segovia.
405 Manuel Calvillo.—Cascante.
406 Natalia Petit.—Gu&dalajara.
407 Valentín Ruiz.—Toledo.

Madrid 7 de Agosto de 4884.=E1 Administrador, Bartolo 
mé Romero Leal.

Gabinete Central de Telégrafos.
DÍA 7.

Relación de los telegramas que no han podido ser mingados
dios destinatarios en este dio.

Bri&ofóa de origen. Nombre
del destinatario. Domicilio.

Santander..... . .

Central 

Marqués Donadío.. Diputado (ausento)*
Talavera.. . . . . . . Cabo Norberto Ji

ménez............... Tercero de Artillería

J a én ....... .. ... Eduardo H ernán *
(ausente).

dez................... Tetuán, 5, tercero (an*

Sevilla. . . . . . . . . . Trifón Guerrero...
sen te). 

Café Suizo.
Málaga Manuel Aedo para

Domenech.. . . . . . Sin señas.
Sarriá_____ Miguel Pereyra.... San Fernando, 4, pise

Barcelona........ .
Málaga. . . . . . . . .

Viuda Agulló.......
Federico Varóla.. .

último.
Imprenta.
Hotel Continental.

Bilbao............... O ihoa. . . . . . . . . .  T. Relatores, 2, triplicad® 
Alcalá, 44.Valencia............ Bianchi.............. .

Córdoba...... ..... Manuela Rodríguez Santa Ursula, 3.

M urcia..........

Arguelles.

Juan Baños . . . . . . . Guillén de Castro, €&

San Vicente.. . . .

Atocha. 

Narciso González..

chera. 

Granada, 95.
Santiago.. . . . . . . José Góvián.. . . . . . Santa Isabel, 45.

Madrid 7 de Agosto de 4884.*»Por el Jefe del Centro, Miguel 
M. Gamblor.

Junta de reparación de templos de la  diócesis 
de Zamora.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 44 de Julie» 
próximo pasado, se ha señalado el día 7 del siguiente mes d© 
Setiembre, á la hora de las doce de la mañana, para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de reparación del templo 
parroquial de San Miguel de la Ribera, bajo el tipo del presu
puesto de contrata, importante 46.427 pesetas92 céntimos.

La subasta se celebrará en el Palacio Episcopal de esta eiu~ 
dad de Zamora, en los términos prevenidos en h  instrucción

Eublicada en 28 de Mayo de 4877, ante esta Junta diocesana  ̂
aliándose de manifiesto en la Secretaría de la. misma, cali© 

del Puente, núm. 26, para conocimiento del público, el presu
puesto, pliego de condiciones y Memoria explicativa del pro
yecto.

Las proposiciones se presentarán on pliegos cerrados, ajun
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consiga 
narse previamente como garantía para tomar parte en esta su
basta la cantidad de 821 pesetas 40 céntimos en dinero ó efec
tos de la Deuda, conforme á lo dispuesto en el Real decreto t e  
29 de Agosto de 4876.

A eada pliego de proposición deberá acompañarse el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo qmn 
previene dicha instrucción.

Zamora 6 de Agosto de 4884.



Gaceta de Madrid==Núm. 221. 8 Agosto de 1881  441

Modelo de proposición.
ú. H. 1N., vecino d e . . . ,  enterado del anuncio publicado

coniecha... . .  de ,y  délas condiciones que se exigen para
la adjudicación de las obras del templo parroquial de San Mi - 
guel de ia Ribera, de esta diócesis, se compromete á tomar á 
su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .. . . .

(Fecha y firma.) 694—S

Diputación provincial de Cádiz.
Beneficencia.

Por acuerdo de esta Excma. Comisión provincial se anun
cia la subasta simultánea en Cádiz y Madrid del pan y la car
ne que puedan necesitar los establecimientos de Beneficencia 
de esta capital en todo el año económico de 1884 i  4885, bajo 
el pliego de condiciones que estará de manifiesto en la Secre
taría, Sección del ramo, y en el Negociado de subastas en la 
Dirección de Administración local, Ministerio de la Goberna
ción, y á la baja de los precios que se marcan.

La subasta tendrá efecto el día 9 de Setiembre próximo, y 
hora de las dos de la tarde, bajo la presidencia en Cádiz del 
Exorno. Sr. Gobernador civil ó en quien esta Autoridad delegue, 
en su sala de sesiones, y en Madrid en la Dirección de Admi
nistración local, Ministerio de la Gobernación; las proposicio
nes se harán en pliegos cerrados, conforme al modelo que al 
pie se inserta.

Lo que se anuncia por medio del presente para conocimien
to de los que deseen tomar parte en la licitación.

Cádiz 80 de Junio de 4884.**E1 Vicepresidente de la Comi
sión, Juan de Burgos.-®El Secretario, Antonio Peiro.g

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de .. . . . ,  con su habitación en la casa nú

mero. . . . . ,  calle de.. • • enterado del anuncio publicado en el
Boletín oficial y  G a c e t a  d e  M adrid , números   del d í a . . . . ,
para la subasta del pan y la carne que necesiten el Hospicio 
provincial, Hospital civil, Casa de dementes y Casa matriz y 
expósitos de esta ciudad, y del pliego! de condiciones formado 
al efecto, se compromete á surtir á dichos cuatro estableci
mientos del p&n y la carne que necesiten desde el día i.* de Ju
lio de 4884 hasta el 30 de Junio de 4885, al precio de Es
adjunta carta de pago que acredita haber consignado en la De
positaría provincial ó en la Caja general de Depósitos la can- 
tidad que se exige en la condición 42 del pliego de condiciones 
y la cédula de empadronamiento. (El precio se escribirá por 
letra y sin enmiendas.)_

| (Fechafy firma del interesado.)
Miego de condiciones para la subasta del pan que se necesita en ]

el Hospicio, Hospital civü, Casa de dementes y Casa matriz
y expósitos de esta ciudad desde el día 4.* de Julio de 4884 hasta
el 30 de Junio de 488o.
1 / El pan será de calidad igual en su esencia y acciden ce al 

que en esta ciudad se vende al público y se conoce con el nom- 
áre de postura. La subdivisión de piezas y su cochura según 
exijan los Jefes de los respectivos establecimientos, en los cua
les ha de entregarse frío y tierno y recibirse al peso, siendo su 
forma la conocida con el nombre de tejeras, y llevando un sello 
á lo largo de cada pieza que diga: Beneficencia provincial.

Se calcula el consumo durante el año en 815.000 kilogramos, 
que al precio de 0*35 céntimos de peseta el kilogramo son pe
setas 75.850.

8.* El suministro será diario y en virtud fde papeletas fir
madas por los Directores é intervenidas por los Secretarios 
Contadores de los respectivos establecimientos; en ellas se ex
presarán las cantidades de kilogramos, día y hora en que debe ( 
entregarse el pan, y cualquiera otra circunstancia que se consi
dere necesaria relativa al número de piezas en que debe gub
dividirse cada un tamaño y peso y las que deban ser de doble 
cochura.

 ̂3 / Si á juicio de los Directores y Hermanas de la Caridad 
no estuviera el pan de recibo, darán cuenta inmediatamente al 
Sr. Visitador del establecimiento, quien lo admitirá ó devolve
rá definitivamente. Si adoptado el segundo caso no presentara 
otro pan de buena calidad, el Director mandará proceder á la 
compra del equivalente por cuenta del contratista; si éstese 
creyese agraviado por la decisión del dicho Sr. Presidente, po
drá recurrir á la Exorna. Diputación, ó Comisión provincial, 
que resolverá definitivamente y sin ulterior recurso.

4.* Si por cualquier causa no se entregara el pan en el día 
y  hora marcada en la papeleta del pedido, quedan los Directo
res de los establecimientos autorizados, dando cuenta al Sr. Vi
sitador del establecimiento, para hacer la compra del equiva
lente por cuenta del contratista.

5.a Si llegara este caso pagará el contratista su importe en 
el término de 84 horas, y no efectuándolo, los Directores darán 
cuenta á la Excma. Diputación provincial ó á su Comisión para 
que ésta disponga que se abone del de la fianza; debiendo el 
contratista completar ésta en el improrrogable plazo de tres 
días, contando desde aquel en que se hubiera hecho uso de la 
parte necesaria. No efectuándolo, quedará de hecho nulo, aca
bado y rescindido el contrato, y el contratista sujeto á las res
ponsabilidades que determinan las leyes, Reales órdenes é ins
trucciones vigentes.

6.a En fin de cada mes se formará la cuenta de consumos 
por los Jsfes de los respectivos establecimientos, comprobán
dolos con las papeletas de pedidos.

7* Este contrato sa entiende á contar desde 4.* de Julio del 
corriente año hasta el 30 de Junio de 4885, ó desde aquel en 
que por quien corresponda fuese aprobado el remate si éste 
tuviese lugar con posterioridad al citado día 4.® de Julio.

8.a Este contrato se entiende á riesgo y ventura por cuenta 
del rematante.

9 /  La subasta será simultánea, en Cádiz bajo la presiden
cia del Exorno. Sr. Gobernador civil ó en quien esta Autoridad 
delegue, y en Madrid bajo la presidencia del funcionario que 
designe el Exorno. Sr. Ministro de la Gobernación, el día y hora 
que fijen los anuncios que se publiquen en el Boletín oficial y 
G a c e t a  d e  M ad rid .

40. En dicho día y durante media hora de anticipación á la 
marcada para la subasta, se admitirán por el Sr. Presidente las 
proposiciones, que habrán de hacerse en pliegos cerrados, con
forme en todo al modelo que se hallará al pie de éste y á la 
baja de 35 céntimos de peseta.

44. No se admitirá ninguna proposición que exceda de la 
expresada cantidad.

48. Tampoco se admitirá ninguna proposición sin que el 
que 3a haga acompañe documento que acredite haber consig
nado en la Depositaría de la Diputación ó en la Oaja general 
de Depósitos el 5 por 400 de la cantidad que según cálcalo es
tablecido en la condición 4.* importa este servicio, en metálico, 
ó su equivalencia en efectos públicos al precio que tengan se
gún cotización del día anterior al de que se verifique el depósito.

43. Los pliegos en que se hagan las proposiciones se entre
garán, como queda dicho, al Sr. Presidente, y el mismo los irá

rubricando y numerando por el orden en que se le presenten, 
después de exigir que el portador de cada uno rubrique H  cu
bierta. Una vez entregados los pliegos, no podrán retirarse.

44. A la hora señalada procederá el Presidente á abrir los 
pliegos por el mismo orden en que hayan sido entregados, y 
leerá las proposiciones en alta voz.

El que desempeñe l&s funciones de Secretario de la Junta 
de subasta tomará nota del contenido da cada proposición y 
del resultado que ofrezca el acto, que á la vez publicará para 
satisfacción de los concurrentes.

45. La adjudicación provisional del remate se verificará en 
el acto, que recaerá, sin perjuicio de la aprobación de quien co
rresponda, sobre la proposición más ventajosa, siempre que 
ésta se haya arreglado al modelo publicado. Al expediente se 
unirá el acta del remate, que deberá firmar el rematante.

46. Si resultasen iguales dos ó más proposiciones, se proce
derá á una licitación oral entre sus autores por término de 40 
minutos, admitiéndose pujas á la llana, y se terminará cuando 
lo disponga el Presidente, previo apercibimiento por tres veces, 
adjudicándose á aquel postor que mejor proposición hubiese 
hecho.

47. Hecha la adjudicación provisional, se conservará el de
pósito perteneciente ai mejor postor hasta que recaiga la debida 
aprobación, y se devolverá en el acto á los demás licitadores 
sus respectivos documentos de depósito.

48. Si por falta de cumplimiento del contrato hubiere lugar 
á la rescisión, los efectos de esta declaración serán los si
guientes:

4.® Que se celebrará nueva subasta en iguales condiciones 
que la anterior, pagando el primer rematante la diferencia en
tre los dos remates.

2.® Que^satisfaga también el mismo los perjuicios que hu
biera recibido la Hacienda provincial por la demora del ser
vicio.

A fin de cubrir la responsabilidad ea que pueda incurrir el 
rematante, se le retendrá siempre la suma depositada provi
sionalmente para tomar parte en la subasta, y se le podrá 
embargar además bienes suficientes con objeto de hacer efec
tivo el importe del desfalco ó menoscabo administrativamente 
y por la vía de apremio. . ^

49. Para la justificación y aprecio de los perjuicios de que 
debe responder el rematante que hubiera faltado á su compro
miso, se procederá de conformidad con lo que establece el a r
tículo 35 del reglamento de 80 de Setiembre de 4865.

80. Luego que haya recaído aprobación dei remate el con
tratista aumentará el depósito interino con el carácter de defi
nitivo para que sirva de fianza al cumplimiento del contrato, 
y antes de otorgar la escritura, hasta el 40 por 400 de la can
tidad del remate.

Dicha fianza se considera en depósito todo el tiempo que 
dure el compromiso del contratista, y no se devolverá hasta 
que se justifique haber satisfecho á la Hacienda lá contribución 
correspondiente.

84. Mquinto día de aprobado el remate otorgará la escri
tura, y m no cumpliera las condiciones que debe llenar para 
su otorgamiento, ó impidiera tenga efecto en el término que 
queda señalado, se dará por rescindido el contrato á perjuicio l 
del mismo rematante. Los efectos da esta declaración son los 
mismos á que se refiere la condición 48.

82. El rematante renuncia á toda clase de privilegios ó 
fueros que puedan favorecerle.

23. Dicho rematante queda obligado á suministrar á los 
establecimientos expresados al principio de este pliego la can
tidad de pan que s@ pida durante el tiempo del contrato, ya 
sea mayor ó menor de lo calculado.

24. Si á la Diputación provincial le conviniere ó entrare en 
su cálculo el establecer una panadería dentro del Hospicio pro
vincial para el abastecimiento total ó parcial de las casas de 
Beneficencia en esta ciudad, el contratista en este caso no po
drá hacer reclamación de ninguna especie por perjuicios que 
esto pueda ocasionar á sus intereses; antes por el contrario, en 
el momento en que esto tuviera lugar termina su compromiso, 
avisándosele con un mes de anticipación por parte de la Exce
lentísima Diputación provincial.

25. Si por causas no previstas no suministrara más que uno 
ó dos establecimientos en vez de suministrarlos en totalidad, 
tampoco tendrá derecho á reclamar daños y perjuicios siempre 
que el aviso de cesación total ó parcial sea con un mes de an
ticipación.

26. El contratista no puede ceder el todo ó parte de este 
contrato sin previo consentimiento de la Excma. Diputación 
provincial.

Será de cuenta del rematante el pago de los derechos que 
ocasione el remate, los de las impresione», los de anuncios en 
el Boletín oficial y G a c e t a  d e  Ma d r id  y periódicos de plaza; 
los de la escritura que se otorgue, ios de su copia y demás di
ligencias, así como también los de la contribución de subsidio 
industrial que por este servicio se reclama.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   con su habitación en la casa nú 

mero   calle de   enterado del anuncio publicado en el
Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id , n ú m e r o s . . . . .  d e l  día .
para la subasta del pan que necesiten en el Hospicio provincial, 
Hospital civil, Casa de dementes y Casa matriz y expósitos de 
esta ciudad, y dol pliego de condiciones formado al efecto, se 
compromete á surtir dichos cuatro establecimientos del pan 
que necesiten desde el día 4.® de Julio de 4884 hssta el 30 de
Junio de 4885 al precio de  Es adjunta carta de pago que
acredita haber consignado en la Depositaría provincial la can
tidad que se exige en la condición 42 del pliego de condiciones 
y la cédula de empadronamiento. (El precio se escribirá por 
letra y sin enmiendas.)

(Fecha y firma del interesado.)
Cádiz 30 de Junio de 4884.~=E1 Vicepresidente de la Comi

sión, Juan de Burgos.=El Secretario, Antonio Peiro.
Pliego de condiciones para la subasta de la carne que puedan

necesitar el Hospicio, Hospital civil, Casa de dementes y Casa
matriz y expósitos de Cádiz desde i .9 de Julio de 4884 á 30
de Junio de 4885.
4 / La contrata se entiende á todo riesgo y ventura por 

cuenta del rematante.
2.® Carne de vaca: Ha de ser de buena calidad, del sitio de 

la res que indiaue la papeleta del pedido, cortada en matanza 
del día que se suministre, y la cantidad de hueso, que se remi
tirá separadamente, será del llamado blanco y no podrá exce
der de la cuarta parte del peso de la carne.

Se calcula el consumo en 36.000 kilogramos, & una peseta 46 
céntimos, pesetas 52.560.

3.* El suministro será diario, y &e hará en virtud de pape
letas en que se expresará la cantidad y sitio de la res, día y hora 
en que deba entregarse.

La entrega la hará el contratista de su cuenta y riesgo en 
los establecimientos de que proceda el pedido, en los cuales se 
recibirán, examinarán y pesarAn por las personas encargadas 
al efecto. Las papeletas del podido estarán firmadas por el Jefe

respective? denlos establecimientos, intervenidas por el Secreta
rio Contador.
# 4.‘ Si á j uicio de los Directores ó encargados de los estable

cimientos, ó en su ausencia de las Sapórioras ¡de Im Hermana& 
de la Caridad, donde las hubiera, no fueren de recibo los efec
tos suministradas, darán cuenta inmediatamente al Sr. Presi
dente de la Comí sión de Beneficencia, quien admitirá ó des
echará definitivaneante los efectos. En caso que el contratista 
no presentase otros equivalentes de buena calidad, el Visitador 
mandará proceder á la compra de ello por cuenta del referido 
contratista.

Si éste se creyese svgraviado por la decisión de dicho Presi
dente? podra recurrir & la üxenaa. Diputación provincial, Quien 
resolverá definitivamente y sin uiterior recurso.

En aquellos establecimientos donde no hubiera Visitador.® 
resolverán por sí los Directores ó encargados de los mismos

5. S* la carne suministrada no fuera de recibo, los Diréc-* 
tores ó encargados de los establecimientos, de acuerdo con los 
Visitadores, y donde no los hubiere por sí mismo;, podrán de
volverla en el aeto, procediendo inmediatamente á la comerá 
por cuenta del contratista. v

En donde hubiere Hermanas de la Caridad, la Superiora po
dra hacer la devolución y compra de que se trata en el solo 
caso de no ser hallados los Jefes á hora oportuna, eon el fin de 
que el servicio no se retrase con perjuicio de los albergados

6.* Si llegara el caso de hacer compras por cuente de*los 
contratistas, éstos pagarán su importe ea el térm;n» de *4 h*w 
ras; _y no efectuándolo, los Directores ó encargados de los esta -  
bieeimientos darán cuente al Visitador, quien lo hará-#la D i
putación provincial para que ésta disponga sea abonado deí <**•■ 
su fianza; debiendo los expresados contratistas completarla*»^ 
el improrrogable término de tres días, contados desde aouel era» 
que se haya hecho uso de la parte necesaria.

No haciéndolo, quedará de hecho nulo, acabado y rescindid»* 
el contrato, y el contratista sujeto á las responsabilidades aa«¿ 
determinan las leyes, Reales órdenes é instrucciones. *

7.* En fin de cada mes se formalizarán las cuentas del con—4 
sumo por los Jefes de los respectivos establecimientos, confron—í 
tándol&s coa i a s  papeletas de pedidos,, que deberán existir" cínl 
poder de los contratistas.

8.1 Este contrato se entiende ¿ contar desde 4.® dcrHilto* 
de 4884, ó de aquel en que por la Autoridad competente fues* 
aprobado el remate si éste hubiese tenido efecto con postaría— 
ridad á dicho día 4.® de Julio.

9.® La subasta será simultánea en Cádiz bajo la preside*- * 
cía del Sr. Gobernador ó en quien esta Autoridad delegu i su* 
veces, y en Madrid, bajo la presidencia del funcionario que de—̂ 
signe el Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, el día y hora, 
que fijen los anuncios que se publiquen en el Boletín o f im A ^  
G a c e t a  d e  M a d r id . ,  *

40. En el día y hora que se marquen en los anuncios 
admitirán por el Sr. Presidente los pliegos cerrados, conforme 
al modelo que se hallará al pie de éste, con las proposiciones^ 
que quieran hacerse á la baja de los precios que en la misma* - 
se señalan.

Las proposiciones han de hacerse en pliegos cerrados*^ - 
considerándose nulos aquellos que no estén conformo al modelo-

42. No se admitirá proposición alguna sin que á ella set 
acompañe documento que acredite haberse consignado en la* 
Depositaría provincial ó en la Caja general de Depósitos el ii*» 
porte del 5 por 400 de la cantidad fijada como tipo.

43. Los pliegos se abrirán por el Sr. Presidente á la hor& 
que se anuncie y á presencia del público, quedando adjudicado 
el remate al que hiciese la proposición más ventajosa; y en eL j 
caso de presentarse dos ó más proposiciones iguales, se abrirá* 
licitación pública á la llana entre sufif autores, y se adjudicarán 
el remate al que haga mejor proposición.

44. Hecha la adjudicación provisional, se conservará el de—* 
posito consignado por el mejor postor, de que trata la condi—* 
ción 42, hasta que recaiga la aprobación dei remate, y se de
volverán en el acto á los demás licitadores sus respectivos 
cumentos.

45. Luego que haya recaído la aprobación del remate pro—" 
visional, y antes precisamente del otorgamiento de la escritu-^ 
ra, el contratista aumentará e¡ depósito interino bsjo el con
cepto de definitivo, para servir de fianza al cumplimiento áék 
contrato, hasta el 10 por 100  á que según los cálculos estableci
dos y el precio en que tuvo efecto el remate, haciendo el sumi
nistro por el término fijado en la condición 8,u Tanto el depó
sito provisional como el definitivo se hará en, efectivo metálico 
ó su equivalencia en efectos públicos al pre ció que tengan se
gún la cotización oficial del día anterior aL¿n que se constitu
ya. (Art. 42, párrafo tercero, del Real decre *o del Ministerio da 
la Gobernación de 4 de Enero de 4883.) Dic&a fianza se conser
vará en depósito todo el tiempo que dure el compromiso del 
contratista y no se devolverá hasta que so justifique haber sa
tisfecho á la Hacienda la contribución coi/respondiente.

46. El quinto día ds aprobado el reiría te otorgará el con
tratista la correspondiente escritura, quf¿lando sujeto encasa 
contrario á la responsabilidad y reglamento para su ejecución, 
de 20 de Setiembre de 4865.

47. Los contratistas renuncian tode ̂ elase de fueros ó privi
legios.

48. Son de cuenta del rematante todos los gastos que oca
sione la subasta, formalización y leg* ¿ización del contrato.

49. Se entiende que el rematan ti i queda obligado á sumi
nistrar á los establecimientos expresóos al principio de este 
pliego y al precio del remate dicho artículo contratado, en 1* 
cantidad que le sea pedida, ya men or ó mayor de la que se h& 
calculado.

Modelo de proposición.
D.N.N., vecino de . . . . , ,  calle   núrn   enterada

del anuncio publicado en el Bol¡etin oficial de la provincia y
G a c e t a  d b  Ma d r id , núm   rpara la subasta de la carne que
puedan necesitar los establecimientos de Beneficencia de esta, 
capital, y dei pliego de condicb¿mes formado al sfecto, se com
promete á surtirlos, á saber: talos carne de vaca á  pese
tas céntimos el kilo.

Es adjunta carta de pago que acredita el haber consignada 
el depósito que marca la condición 42 del plugo de condi
ciones. (El precio se éscribi /á  por letra y sin enmienda.)

(Fecha y firma*)
Cádiz 30 de Junio de 4 884.—El Vicepresidente de U  Comi

sión, Juan de Burgos.—E i Secretario, Antonio Peiro.! 682—a

Universidad literaria  de S alam anca.
Junta délos CoUfjios universitarios.

Habiendo sido autorizada la Presidencia de $sia Junta por 
R$al orden de 48 de Julio último para proveer mediante opo
sición las siete becas de Facultad, vacantes en bm Colegio» ma
yores, con arreglo á las brises aprobadas por Real orden de G 
ae Agosto de 4884, que hirvieron para las que hay provista» 
actualmente, se hace r,aber así, reproduciendo las indicada» 
bases, para que ios jó:venís que deseen optar á ellas pr ~ 
sus solicitudes documentadas en el Rectorado de esta;I 
sidad literaria dentro del término de un mes,
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la publicación en la G aceta d e  Madrid del anuncio presente, 
que para mayor publicidad se insertará también en Jos Boleti
nes oficiales de- las provincias.

Las becas que se anuncian, y cuyos estudies en el período 
de la licenciatura habrán áe hacerse precisamente en la Univer
sidad literaria ó Seminario conciliar da esta ciudad, serán dos 
para la.Facultad de Derecho; una para la de Filosofía y Letras; 
upa para ia de Ciencias, sección da físico-quím icas; una para 
la ae Medicina, y dos para la de Teología. La aájuáímcióa da 
estas becas por Colegios será hecha por la Junta después de 
aerificadas las oposiciones; paro los aspirantes á ellas tendrán 
■que precisar en "sus instancias la Facultad ó Facultades pura 
que desean la beca.

Las oposiciones versarán sobre las asignaturas de k  segun
da enseñanza,'correspondientes á la sección de, Letvaa ei* las 
becas de Teología, Derecho y Filosofía y Letras, y sobre las que 
pertenecen á la seción. de Ciencias en ia de esta 1* acu ¡ ¿  y k  
de Medicina.

Para *er admitido á la oposición se requieren las condicio
nes siguientes;

i . '  Ser español, hijo legítimo, católico y de buena conducta 
■moral y religiosa. o7  ̂ .

8/  Ser Bachiller con nota de Sobresaliente en el ejercicio 
por lo os de las asignaturas de la sección á que corres
ponda 3a b es, y no tener nota alguna de Suspenso m  ninguna 
de las de «e/unda enseñanza, A los aspirantes a becas ae Teolo
gía que hubieren hecho en Seminario aquellos estudios no se 
les exigirá el grado.de Bachiller, pero deberán tener una tercera 
parte de notas de Meritmimus y ninguna de Suspenso en los 
referidos estudies.

Los ejercicios de oposición serán tres.
- El primero consistirá en contestar de palabra á dos pregun

tas sacadas á la suerte de cada una de las asignaturas da la 
segunda enseñanza correspondientes á la sección respectiva.

El segundo en desarrollar por escrito, sin libros y con aisla
miento de tres horas, un tema de conocimientos propios de la 
segunda enseñanza, que será el mismo para yo los los oposito
res de 3a sección, y .

Él tercero en verificar, por escrito también y con airamien
to' de dos horas, un ejercicio práctico, consistente en una tra
ducción de L viín para los opositores en la sección de Le iras, y 
en la resolución de un problema de los estudios correspondien
tes á la de Ciencias para los opositores en ésta.

Para los ejercicios primero y segundo se distribuirán los 
opositores m  ternas, haciéndose observaciones mutuamente ios 
aspirantes de cada uña, y para el ejercicio tercero se permitirá 
á los opositores en Letras el uso del Diccionario, y se propor
cionarán á los dé Ciencias los útiles, instrumentos ú objetos 
que les fuese** necesarios. La formación de programas, dura
ción de los actos y carácter en general de todos los ejercicios 
quedan á la prudencia y discreción del Tribunal que ha de 
juzgar las oposiciones, atendidas la finalidad de las mismas y 
las condiciones de instrucción en que se supone á los aspi
rantes. •

Formarán el Tribunal da cada sección des individuos de la 
Junta, á uno de los cuales corresponderá la Presidencia; dos 
Profesores de establecimiento público, y un individuo de con
diciones convenientes, extraño al Profesorado oficial.

Los ejercicios d* los opositores serán calificados primera
mente por su mérito absoluto para la aprobación ó reprobación 
de los mismos, y luego por el mérito relativo entre los aspi
rantes, formándose al efecto una lista numerada en cada sec
ción de todos aquellos cuyos ejercicios hubieren sido aproba
dos. Las becas recaerán precisamente en los que ocupen ios pri
meros números de estas listas, y si alguno de los comprendi
dos en ellas dejare por cualquier causa de posesionarse áe la 
suya, será llamado á reemplazarle el número correlativo ai ú l
timo agraciado en la respectiva lista que hubiere solicitado la 
beca en ia Facultad de la vacante; y por último, si alguno de 
los aspira mes agraciados no so hallare matriculado en la F&- 
cultad de su beca, y la época en que se verifiquen los ejercí- 
eios’no fu€S8 ya hábil para hacerlo, seis reservara aquélla 
basta el curso siguiente.

Los'becarios de los Colegios mayores tendrán opción á las 
ventajas siguientes:

4 / A disfrutar por espacio de seis años como tiempo máxi
mo la pensión de 8 pesetas diarias para hacer sus estudios de 
Facultad.

8.* A que se les costee por la institución el título de L i
b e la d o  en i a Facultad de su beca cuando obtuvieren el grado 
con nota de Sobresaliente y hubieren ga: ario con igual nota 
las tres cuartas partes de las asignaturas de la carrera.

'3.* A ser pensionados coa 4 pesetas diarias por ios ocho 
Dijeses de curso para hacer ios estudios del Doctorado, cuando 
además de hallarse en el caso anterior-prutben tener conoci
mientos devidioraa francés y de otra lengua viva.

4.* A que se ies,costee por la institución el título de Doc
tor siempre que obtengan la neta de Sobresaliente en las asig
naturas de este período y en los ejercicios del grado; y

8/  A s  r subvencionados cuando se dó el ca,‘ 0 anterior con 
la suma c 8 000 pesetas para hacer un viaja *-1 extranjero, que 
dure por „ nos seis meses, coa objeto de enterarse del es
tado de ’o c-> «cimientos en una ó varias de les materias de 
su carrera, o nacer algún estudio especial conexionado con ella.

* La forma y modo en que haya de demostrar el agraciado los 
resultados de su viaje serán determinados en cada coso por la 
Junta.

Los becarios de estos Colegios tendrán á su vez, sobre las 
obligaciones comunes á todos ios de la institución en punto á 
conducta moral y comportamiento académ ico, la obligación 
especial de- verificar sus eatudu»?, np sólo coo aPro veobamienk>, 
sino con varda-lera brillantez, bajo las penas siguientes:

i /  El alumno que sin justa causa, apreciada do tal por 1& 
Junta, dejare úe examinarse en los ordinarios de Junio de al
guna de k »  asignaturas de su matrícula correspondiente á la 
beca que disfrute perderá la pensión en ios masas de Julio y 
Agosto.

8.* El. alumno que quedare Suspenso en alguna de las asig
naturas de su bsca será privado de ella desde iuego; y

3 /  Ei o  que no obtuviere notas superiores á ¡a de 
Bueno en mi .ad ai menos de las asignaturas áe la matrícula 
de su b#c¿ r,.wrá privado de ella á la segunda vez que esto 
suceda.

Las opG niñones darán principio el día 88 de Setiembre pró
xim o venidero i  la hora y en el local de esta UniversidadJíta- 
raria que fe.auunciarán oportunamente en el tablón da edictos 
de la misma,

Salamanca 4 de Agesto de 4884 ~=EI Rector, Presidente, 
Doctor Mamés Esper&bé- Lozano.=El Vocal Secretar!■?, Doctor 
Mariana Arés. tiPU—M

ADMINISTRACION MUNICIPAL.
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

. ?Pr*'ríl yei*ifieado eñ la sesión de este día en cumplí- 
miento ae> áv. á8 de la ley municipal vigente» han sido desig

nados para < tít ir la Junta municipal en el corriente año ¡ 
económico I & w n 3S siguientes:

D. Juan x o Gráu, Mesón de Paredes, 10.
D. Rafa* 1 , Carrera de San Francisco, 6.
D. José (7* Núñez, Montaña Príncipe Pío.
B. Fram. °c nón, Escuadra, 8.
D. José de León, San. Bernardino, 4.
D. Eusebio Gómez, Rodas, 14 
I). Lorenzo García, Gorgnera, *13.
D, José María Beramar, Lobo, do.
D. Pablo Martínez, Ban Juan, 56.
Sr. Marqués de Ekreciia, Atocha. 33.
Sr. Confie de Yi.Uapater.oa, Carrera de San Jerónimo, 3o*
D. Juan Tíbui cio García, Cojos (Bellas Vistas).
D. Mariano Palacio Martines, San Bernardo, 8,
Sr. Marqués de Legarda, San Bernardo, 17, principal.
D. Luis Fernández Cañedo, Salud, 11, entresuelo.
D. Santos Lahoz, Luna, 6.
D. Manuel Cobo Fernández, Silva, 18.
D. Luis Brugüera, Preciados, 11 .
D. Gonzalo Gosálvez, Puerta del Sol, 5.
D. Miguel Novillos, Espada, 4.
D, Felipe Pérez, S&eramento, 4,
I). Pedro Moreno, Carretas, 43/
D. Timoteo Sánchez Sebastián, Pontajes 10 
I). Antoiín Martín, Fuencarral, 90 
D. Juan de la Cruz LaveJle, HortaÍezas 76.
Sr. Marqués de Scala, San Mateo 17."
D. Juan Martín, Hortaleza, l a v ’
D. Enrique Herrero, Montera*, 15.
D. Manuel Acebo, Calatrava, 5.
D, Mariano García Torres, Torres 7.
D. José Olivera, Desengaño, 45. *
D. Juan A. Torres, Montera, 4.*
D. Justo Gómez, Peligros, 44.’
D. José Teresa García, Infantas, 36.
D. Manual Cerro López, Peíayo, 5.
D. Ramón Avellana], Alcalá,. 40.
Sr. Marqués de Cámara, Barquillo, 81.
D. Juan Sabuco, Infantas, 5.
D. Maximino Peña, Plaza de Celenque, 4.
D. Julián Piqueras Piqueras, Madera, 9.
D. Pablo Sarntandréu, León, 80.
D. Julián Baulenas Oliver, Bolsa, 10,
D. Manuel Ducasst de la Iglesia, Goya, 19.
D. Carlos de las Horas, Conchas, 7.
D. Julián Martin, Cava Baja, 46.
D. Manual Chaó, Siete de Julio, 8.
D. Manuel Martínez, Infantas, 8.
D. Mariano Barahona, Gravine, 9.
D. Antonio Mejía, Pradera del Corregidor, 30.
D. Vicente Domingo, San Juan, 46.
Lo que en virtud de lo prescrito por la referida ley se anun» 

cía si público á los efectos correspondientes.
Madrid 7 de Agosto de 4884.=Por ausencia del Exorno, se

ñor Secretario, el Oficial mayor, Jacinto Carrillo. — 8

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados militares.

F R A G A T A  L E A L T A D .
Habiéndose desertado de este buque en la mañana del día 

11 de Junio del corriente año el marinero de segunda clase An
tonio Rodríguez Morales, perteneciente- á su dotación, á quien 
estoy procesando por dicho delito;

Usando de la autorización que S. M. tiene concedida en es- 
tos, casos por sus Reales Ordenanzas para los Oficiales de la 
Armada, por el presente llamo, cito y emplazo por este mi se
gundo edicto al marinero Antonio Rodríguez, señalándole la 
fragata Lealtad, donde deberá presentarse dentro del término 
de 80 días; en el concepto que de no verificarlo así se seguirá 
la causa, juzgándole en rebeldía sin más llamarle ni empla
zarle.

Abordo de la expresada fragata á 8 do Julio de 4884.*=» 
V.° B /—Francisco Guerra.—Por su mandado, Antonio Ro
dríguez. r 8055—M

LERIDA.
D. Joíié Muñoz y Palacios, Alférez de la segunda compañía 

del primer batallón del regimiento infantería-de Albuera, nú
mero 86, y Fiscal de la sumaria que ge instruye al educando 
de música José Ten»

Habiéndose ausentado de esta plaza sin previa autorización, 
el educando de música de este regimiento José Ten Penafretaj 
á quien estoy sumariando por el delito de primera deserción, 
cometido en el cuartel del Castillo principal en el día 15 del 
actual;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á les Oficiales del Ejército, por este primer 
edicto cito, llamo y emplazo al referido educando, señalándole 
la guíu*día de prevención de dicho cuartel, dendq deberá pre* 
sentarse dentro del término de 30 días, á contar desde la pu
blicación del presente edicto, á dar sus descargos; y en caso do 
no prese asarse en el plazo señalado se seguirá la causa y se 
sentenciará, en rebeldía.

Lérida 81 de Julio de 4884.=*José Muñoz Palacios.
8400-^M

LINARES.
D. Arturo González y Pascual, Alférez, Fiscal del .batallón 

depósito de Linares, núm. 95.
Ignorándose el paradero del recluta disponible de este ba- .. 

tallón Antonio Givar Muñoz, á quien estoy sumariando por no 
haberse presentado I, pasar la revista anual en Octubre próxi
mo pasado;

Usando de las facultades que conceden en estos casos las Or
denanzas á los Oficiales del Ejército, por* el presento cito, llamo 
y emplazo por primer edicto al expresado individuo, señalán-r 
dolé la casa cuartel ocupada por el batallón depósito de esta 
ciudad, aonáe deberá presentarse á dar sus descargos dentro 
del tér miso de 30 días, á contar desde i a publicación del pre
sente edicto; y de no presentarse en el término señalado se 
seguirá, la sumaria y se sentenciará en rebeldía.

Linares 5 de Julio d# i884.*«Arturo González. 8401—M

i LOGROÑO.

j D. Luis Francés y Merino, Capitán graduado, Teniente del 
cuerpo de Estado Mayor da plazas, segundo Ayudante de la de 
Logroño, y Fiscal de la misma.

Hallándome instruyendo sumaria al soldado perteneciente 
á la Caja.de recluta de esta provincia Antonio Lara Garijo por 
el delito de deserción, ó ignorando su paradero, por el presente 
segundo edicto cito, llamo y emplazo al referido soldado para 
que en el término de 80 días comparezca en el cuartel de la 
Merced de esta plaza á responder á los cargos que le resultan; 
pues de no verificarlo se seguirá la causa y sentenciará en re
beldía.

Dado en Logroño á 47 de Julio de 4884.=Luis Francés y 
Merino. 8103—M

D. Juan Aquilino Casero Albandea, Comandante graduado, 
Capisán, Ayudante del segundo batallón del regimiento infan
tería de Bailón, núm, 84, y Fiscal del mismo.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado de la prima
ra compañía de dicho batallón y regimiento Ramón Castro 
Docal, hijo da Miguel y de María Manuela, natural de Veiga, 
parroquia de Parada de Outeiro, Ayuntamiento de Villar de 
Santos, provincia de Orense, Juzgado de primera instancia de 
Ginzo, á quien estoy sumariando por el delito de deserción en 
49 del actual;

Usando de las faeultades!qu$ en eslos casos conceden las Rea
les Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, 
llamo, y emplazo por primer edicto al referido soldado, seña
lándole la guardia de prevención del cuartel de Valbuena, don
de deberá presentarse dentro del término de 30 días, á contar 
desde la publicación de este edicto, á dar sus descargos; en caso 
de no presentarse en el plazo señalado se le seguirá la causa 
y sentenciará en rebeldía, por estar así mandado por S. M.

Y para que llegue á conocimiento de todos se publica en 
Logroño á 88 de Julio de 1884=*EI Fiscal, Juan Aquilino Ca
sero. 8105—M

D. Juan Durán y Padilla, Comandante, Fiscal del primer 
batallón del regimiento infantería del Príncipe, núm. 3.

Habiéndose désertado del cúartel de la Merced de esta plaza 
el soldado de la cuarta compañía de dicho batallón y regi
miento Antonio Larrea Rodríguez, á quien estoy sumariando 
por el expresado delito de deserción, cometido el día 48 dekmes 
actual; ^

Usandso de las facultades que S&estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto al referido soldado, se* 
ñalán^ofOila guardia de prevención de dicho cuartel, donde 
deberá presentarse dentro del término de 30 días, á contar 
desde la publicación del presente edicto, para dar sus des
cargos.

Logroño 86 de Julio de 4884.=Juan Durán* 8406—M
MADRID.

B. José Montero Estacas, Comandante de infantería y Fis
cal permanente áe la Capitanía general de Castilla la Nueva.

Por el presenta edicto cito, llamo y emplazo para que se 
presente en esta Fiscalía, Oo' tanilla de San Andrés, Húmv46 
segundo, de ocho á doce de la mañana en día no festivo, el sol
dado licenciado da lá isla de Cuba Faustino Lera Campesino, 
en término de ocho días, á contar desde la-fecha de su publica
ción, con objeto de prestar declaración, en un interrogatorio 
procedente de la plaza de la Habana, e í f #  isla de Cuba.

Madrid 3 da Julio da 4S84-«El Comandante, Fiscal, José 
Montero. 8107—M

D. Andrés Brezosa y Valencia, Teniente Coronel, Coman
dante de infantería, y Fiscal instructor de causas de esta Capi
tanía general. ,

Ignorándose cuál sea el domicilió que tengánen esta Córte 
Luis Gálserá Mirageil y sus pa ires Francisco y Francisca, se 
les cita por el presente anuncio para que tan luego como llegue 
á su noticia comparezcan en esta Fiscalía en el térmico de 40 
días, calle del Relejé 8 y 4, principal derecha, á fin de prestar 
declaración en un interrogatorio" que obra, en la mis rao.

Madrid 44 de Julio de 4884—Andrés Brezosa.. 8108—M

D. Eduardo Caballero y Tom lbo, Comandante-de caballe
ría, Fiscal permanente ••de causas de la Capitanía- general de 
Castilla la Nueva.

En uso de las facultades que me conceden las Reales-Orde
nanzas del Ejército, por el presente tercer edicto Ikm o, cito y 
emplazo á Doña Rosarlo Am ela para qus: en el término de 40 
días, á contar desde la fecha de la publicación de este edicto, 
se presente en esta Fiscalía militar, calle de Leganitos, núme
ro 38, cuarto segundo izquierda,, para.prestar declaración como> ‘ 
testigo; y en el caso m  no presentarse se le seguirán los per
juicios á que por la ley haya logar.

Dado en Madrid á 44 d? Julio de 4884.==E1 Comandante» 
Fiscal, Eduardo Caballero. 8145—M

D. Eduardo Caballero y Tprralbp» Comandante de caballe
ría, Fiscal permanente de causas de la Capitanía- general-der 
Castilla la Nueva.

Habiéndose ausentado ..de está plaza m  45 de .Setiembre, 
de 4876, donde se hallaba de guarnición^} ©l sojdadó del bata
llón ̂ expedicionario, núm* 89, Valentín Sáej|i^epns4ndez, á quien 
estoy sumariando por el delito dé deserción* ¿ >

En uso de las facúitad^s, que mp conceden las Ordenanz^; 
geniales deLÉjército^ppr eip*£gé$te terc^l edlcto^^támo, 0 6  , 
y  emplazo &1 expresado soldado para que en el término de 1G
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d ía s  se presente en esta Fiscalía m ilitar, Leganiíos, 38, segun
do  izquierda, á dar sus descargos; en inteligencia que de no ve
rificarlo se seguirá la sum aria y sentenciará en rebeldía*

Dado en Madrid á 17 de Julio de 1884.=»E¡1 Comandante, 
F iscal; Eduardo Caballero* 8116—M

Ignorándose el par&do del agente de sustitutos D. Antonio 
Rodríguez, y siendo necesaria su presentación en esta Fiscalía, 
Salegas, 13, tercero, para un asunto de justicia, se le cita por 
m edio del presente para que lo verifique en el térm ino de 10 
días.

Madrid 17 de Julio de ¿884.=E1 Comandante, Fiscal, F ran
cisco Bástelo. 8109—M

Ignorándose el domicilio que te rg a e n  esta Corte el soldado 
del regimiento infantería de Mindanao, con licencia ilim itada, 
Francisco Menéndez Riesgo, por el presente se le cita para que 
en el térm ino de ocho días comparezca en esta Fiscalía de mi 
cargo con objetó de prestar declaración en méritos de un inte* 
rrogatorio. {Buen Suceso, 15, tercero izquierda, barrio de Ar
guelles.)

Madrid 88 de Julio  de 1884.=E1 Comandante, Fiscal, Fede
rico Nóvellas. 8110—M

Ignorándose el domicilio en esta Corte deNicoiasa Lozano, 
por el presente se le cita para que en el térm ino de ocho días 
se presente en esta Fiscalía de mi cargo (Buen Suceso, 15, te r
cero izquierda, barrio de Arguelles) con objeto de prestar de
claración en méritos de un interrogatorio.

Madrid 83 de Julio de 1884.==E1 Comandante, Fiscal, Fede
rico  Novellas. 8111—M

Ignorándose el domicilio en esta Corte de D* Fernando Se- 
govia Arias, por el presente so Je cita para que en el término 
de ocho días se presente en esta Fiscalía (Buen Suceso, 15, te r
cero izquierda) con objeto de prestar declaración en méritos de 
u n  interrogatorio.

Madrid 83 de Julio de Í884.=E1 Comandante, Fiscal, Fede
rico Novellas. 8118—M

D. José Montero Estacas, Comandante de infantería, F iscal 
perm anente de causas de la  Capitanía general de Castilla la 
Nueva.

E n  uso de las facultades que las Ordenanzas del Ejército 
me conceden como Fiscal instructor de un interrogatorio pro
cedente de causa que he recibido para su diligenciamiento, por el 
presente edicto cito, llamo y emplazo ai Sr. Coronel retirado de 
esta  Corte D. Colomán Castañón Acebedo, para que en el té r
m ino de 10 días se presente en esta Fiscalía, Costanilla de San 
Andrés, núm. 16, segundo, de ocho á doce de la mañana, en día 
no festivo, con objeto de prestar declaración en el mismo*

Madrid 83 de Julio de 1884—E1 Comandante, Fiscal, José 
Montero. 8113—M

Ignorándose el domicilio en esta Corte de D. Eduardo Es* 
eobar Portillo, por el presente se le cita para que en el térm i
no de ocho días comparezca en está Fiscalía de mi cargo (Buen 
Suceso, 15, tercero izquierda, barrio de Argüelles) con objeto 
de prestar declaración en méritos de un interrogatorio.

Madrid 84 de Julio de 1884*=E1 Comandante, Fiscal, Fede
rico Nóvellas. 8114—M

MÁLAGA.

D. Juan Sarosa Campo, Teniente graduado, Alférez del pri
m er batallón del regimiento infantería de Borbón, núm. 17, y 
F iscal del mismo.

No habiéndose presentado en 1& ciudad de Linares, provin
cia de Jaén, donde debía fijar su residencia con licencia ilim i
tada, procedente del Ejército de Cuba, el soldado de dicho ba
tallón Ranaca Valdés de la Riva, y en uso de las facultades que
las Ordenanzas generales del Ejército me conceden como Juez 
fiscal, por el presente primer edicto c ito , llamo y emplazo ál 
referidp soldado para que en el término de 30 días comparezca 
m  el cuartel de Capuchinos de esta ciudad á responder á los 
cargos que le resultan en la sum aria que se le sigue; pues dé 
no verificarlo se le seguirá la causa en rebeldía.

Málaga 11 de Julio de 1884.==»Juan Sarosa Campo*
8117—M

D. Romualdo Oliver Castillo, Capitán graduado, Teniente 
del prim er batallón del regimiento infantería de Borbón, nú 
mero 17, y Fiscal en el mismo.

No habiéndose presentado á la revista anual de Octubre 
de 1888 y 1883 el soldado de f-ste regimiento Juan García V ito
ria , que se hallaba con licencia ilim itada en N avata (Gerona), 
procedente del Ejército de la isla de Cuba, el cual desembarcó 
en Santander el 4 de Junio de 1878;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á  los Oficiales del E jército, por este primer 
edicto cito, llam o y emplazo al expresado soldado, señalándole 
e l cuartel de Capuchinos en esta plaza (Málaga), ó en su de
fecto la Autoridad m ilitar más próxima dei punto donde se 
encuentre, donde deberá presentarse dentro del térm ino de 30 
días, á contar desde la publicación dei presente edicto, m an i
festando su situación á  fin de oír sus descargos.

Málaga 18 de Julio de 1884;=Romu&2c¡o Oliver* 8118—M

D. José Domenech Carrillo, Alférez, Fiscal del segundo b a 
tallón del regimiento infantería do Borbón, núm. 17.

Habiéndose ausentado del pueblo de Lorca el soldado de la 
quinta compañía del expresado batallón y regimiento Pedro 
Martínez García, afecto al batallón depósito de dicho pueblo, á 
quien estoy sumariando por falta de presentación á la revista 
anual del año próximo pasado;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto al expresado soldado, 
señalándole la casa Ayuntam iento del pueblo de Lorca, oficina 
del batallón depósito de dich:? pueblo, donde deberá, presentarse 
dentro del término de 30 días, á contar desde la publicación del 
presente edicto; y en caso de no presentarse en el plazo señala
do,,se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

í: Málaga 13 de Julio de 1884.t=aEi Alférez, Fiscal, José Dome- 
nech Carrillo. 8180—M

D. Ildefonso González Ejido, C o m a n d a n te ,  Fiscal del se
gundo batallón del regimiento infantería de Borbón, núm, 4 7.

Habiéndose ausentado el soldado de la  tercera compañía 
del segundo batallón del expresado regimiento Isidoro Espeje! 
Esteban, á quien estoy sum ariando por el delito de primera 
deserción, verificado el día 41 d d  mes de Abril del año 1884 
desde el cuartel de Levante de esta plaza;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficíales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por tercer edicto al expresado soldado, 
señalándole la guardia de prevención del cuartel de Capuchi
nos, donde deberá presentarse dentro- del térm ino de 10 días, á 
contar desde la publicación del edicto, á dar sus descargos; 
y en caso de no presentarse en el plazo señalado se seguirá la 
causa y sentenciará en rebeldía.

Málaga 80 de Julio de 1884.o=El Comandante, Fiscal, Ilde
fonso González Ejido. 8181—M

D¿ Ildefonso González Ejido, Comandante del segundo ba
tallón del regimiento infantería de Borbón, núm. 17, y Juez 
fiscal m ilitar de esta plaza.

Usando de las facultades que me conceden las Reales Orde
nanzas del Ejército, por t i  presante cito, llamo y emplazo por 
segundo edicto ai soldado del regimiento infantería de España,, 
número 48, Antonio Gómez Be abo, hijo de Antonio y de María, 
natural de Sevilla, avecindado exrMábga, para que dentro del 
término de 80 días, á contar desde la fecha, se presente m  esta 
Fiscalía, sita calle Ancha Madre de Dios, núm. 38, á responder 
á los cargos que contra é! resultan en causa que se le sigue 
por haberse presentado voluntariam ente como desertor á la 
Autoridad civil y habérsele entregado sudícencia ©nel Gobier 
no m ilitar de esta plaza; apercibiéndole de que si no com pare
ciese dentro del término señalado* se seguirá la causa y le p a 
ra rá  el perjuicio que haya lugar.
^ M á la g a  8 4 de Julio de 1884.=*El Comandante, Fiscal, I ld e 
fonso González Ejido. 2122—M

MELILLA,

D. Benigno Hernández Goello, Comandante graduado, Capi
tán, Ayudante del primer batallón del regimiento in fan tería 
de Guipúzcoa, núm. 57.

Habiéndose ausentado de la ciudad de Monzón, provincia de 
Huesea, sin el competente permiso, donde se hallaba con licen
cia ilimitada, el soldado de la quinta compañía de dicho b a ta 
llón y regimiento José Chanuel Turno, natura l de Jusén, ea 
dicha provincia, á quien estoy sumariando como desertor, y con 
arreglo á lo que previene la Real orden de 8 da Agosto de 1881;

Y usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presenta 
cito, llamo y emplazo por primer edicto al referido soldado, 
señalándole la guardia de prevención de este regimiento, donde 
deberá presentarse dentro dsl término de 30'días,á contar desde 
esta fecha, á dar sus descargos; y en caso de no presentarse en 
el plazo señalado se seguirá la causa y se sentenciará según 
proeeda.

Melilla 6 de Julio de 1884.=*Benigno Hernández Coello.
8183—M

OVIEDO.

D. Miguel Planchuelp Anoz, Teniente graduada, Alférez del 
batallón reserva de Luarca, núm. 118, y F iscal de esta plaza.

Habiéndose ausentado de la misma, donde tenía fija la re
sidencia, el sustituta-para-UUramaisM anuel Mfnguez Prieto, á 
quien estoy sumariando por el delito de no haberse presentado 
al llamamiento dispuesto por R eal orden de 88 de Febrero ú l 
timo;

Usando d é las  facultades que en estos casos cóhtíeden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto al referido sustituto, se
ñalándole la guardia-dé prevención.del cuartel de Santa Clara 
de esta ciudad, donde deberá presentarse dentro del term ino de 
30 días, á contar desde la  publieaeióa del pres en te edicto, á dar 
sus descargos; y en caso de no presentarse «m el plazo señalado 
se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Oviedo 7 de Julio de 1884.«Miguel Planehuelo Anoz.
8185—M

D. Lope Conde Reguera, Teniente graduado, Alférez del b a 
tallón reserva de Oviedo, núm. 113, y Fiscal de la plaza de 
Oviedo.

Habiéndose ausentado de esta plaza el sustitu to  del E jérc i
to de U ltram ar Antonio Lóp<z, hijo de Vicente y de Ana, na

tu ral de San Vicente de Froyán, Concejo de Sarria, Juzgado de 
primera instancia de id., en la provincia de Lugo, á quien es
toy sumariando por falta de presentación al llam am iento de 
embarque dispuesto por Real orden de 88 de Febrero últim o;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto al referido sustituto, 
señalándole el cuartel de Santa Clara en esta ciudad, donde 
deberá presentarse dentro del término de 30 días, á constar 
desde la publicación del presente, á dar sus descargos; y de no 
verificarlo en el térm ino señalado se seguirá la causa y s© le 
sentenciará en rebeldía.

Oviedo 7 de Julio de lS84.=Lope Conde?. 8186—M

D. Lope Conde Reguera, Teniente graduado, Alférez defba- 
tallón reserva de Oviedo, núm. ¿13, y Fiscal de la plaza de 
Oviedo.

Habiéndose ausentado de esta plaza el sustituto de U ltra 
m ar Juan Fernández Rodríguez, hijo de Francisco y de Ma- 
nuela, natural de Santiago de Estraflz, Concejo de Samos, Juz
gado de primera instancia de Sarria, provincia d« Lugo, á 
quien ©;>my sumariando por falta da presentación al l la m a 
miento de embarque, dispuesto por Real orden de 88 de Febre
ro último;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y empLzo por prim er edicto al referido sustituto* 
señalándole el cuartel de Santa Clara en esta ciudad, donde de- 

! ber,& presentarse dentro del término de 30 df&v, á contar desde 
la publicación del presente, á dar sus desecarlos; y  de no veri
ficarlo en el término señalado se seguirá la causa en rebeldía.

Oviedo 7 da Julio de 4884.**Lopj Conde. 8187 M

J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in s ta n c ia .

FALSET.
D. Saturnino Sancho Belenguer, Jubz de primera, instancia 

de la villa y partido de Falset.
Hago saber que habiendo fallecido D. Manuel García Buria, 

Registrador de la propiedad qu e faé de este partido y de los de 
Avilés, provincia de Oviedo, y Jijona, provincia de Alicante, 
cumpliendo con lo dispuesto en la ley hipotecaria vigente,'se 
anuncia por el presente á fin de que llegue á noticia de todos 
aquellos que tengan alguna acción que deducir contra el citado 
Registrador ;o verifiquen durante el término de tres años.

Dado en b alsct 4 8 de Agosto de 1884.==Sütur'nirio Sancho.=  
Por mandado de S. 8., Buenaventura Pascó, Secretario.

J —5778
FUENTE OVEJUNA.

D. Rigcberfco García Blanco y Romero, Juez de prim era 
instancia de esta villa y su partido.

Hago saber que en los autos de abintest&fco que se siguen 
de oficio en este Juzgado por el fallecimiento de D. José Mario 
Román y Amand, de 46 años, soltero, empicado, na tu ra l de 
Marsella (Francia) y vecino de Bélmez, el cual -falleció en Ja 
aldea de Pueblo Nuevo, de esta últim a villa, sin disposición 
testam entaria, he acordado por providencia del día de hoy la 
inserción dei presente primer edicto en Ja Gaobta de Madrid y  
su publicación en esta villa, en la de Bélmez y en la ciudad da 
Marsella y periódicos oficiales de la misma para que los que se 
crean con derecho á la herencia del difunto D. José Mario R o 
mán y Amand comparezcan en este Juzgado á baeer uso de su- 
derecho dentro de lo* 30 días siguientes á dichas inserción y 
publicación;|bajo apercibimiento d i que si no comparecen! Ies 
parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Fuente Ovejuna á 4 de Agosto de 1884.««Rigober- 
to G. Blanco.«=Fernando González. 348—P

MADRID.—LATINA.
D. Felipe Peña y Costalago, Juez de prim era instancia del 

d istrito  de la Latina de esta Corte.
Por el presente hago saber que al Juzgado de mi cargo y 

Escribanía del que refrenda ha correspondido en turno el ju i
cio voluntario de testam entaría de bienes quedados al falleci
miento del limo. Sr. D. Ricardo Goyenfiche y Samaniego, Don
de de Tepa y Marqués de Belzuoce, promovido por su heredera 
Doña Casimira Carmen Montero, representada por el Procura
dor D. Lucio Alvares; y en providencia de 30 de Julio últinto se 
ha tenido por aceptada por la Doña Carmen la hurencia á bene
ficio do i aventario y por prevenido el juicio de testam entaría 
acordando se cite á Doña M ana Laffitte, viuda del expresado 
D. Ricardo Goyeneche, cuyo domicilio y actual paradero se 
ignora, para que en térm ino de 30 días se persone en los autos 
debidamente representada, á usar del derecho de que se crea 
asistida; prevenida que no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 4 de Agosto de 1884.«=*Felipe Peña.=A nts mí, Se- 
veriano de Dhgo. ____  X —190

E n v irtud  de providencia del Sr. Juez de primera Ínstasela 
del distrito  de la Latina de esta capital, dictada á mi testime 
rúo en & del actual en el concurso voluntario Se acreedores : 
la testam entaría de D. Ramón Vázquez Causido, se publica per- 
medio del presente que en la ju n ta  que fué celebrada el día 88 
de Julio último fueron nombrados por unanim idad ¿índicos 
los acreedores por derecho propio D. Alberto Ranz y B eR rIjay 
D. Manuel Novoa y Arias, acordándose ponerles en posesión da 
sus cargos y publicar este nombramiento por edie es; previ
niendo se haga entrega á dichos síndicos de cuanto tooespon» 
da á la herencia de dicho concursado.

Madrid 6 de Agosto de 1884.=® Ju&n Joaquín Jiménez.
X—187
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SAN VICENTE DE LA BARQUERA.
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins- 

de este partido en providencia de %% del corriente, dic
tada á instancia del Procurador del mismo Juzgado D. Anto
nio Fernández Ruis, en nombre y representación de D. Isidoro 
Sánchez y Gutiérrez, vecino de Jesues, en los autos ^ordinarios 
üobre pago de 1.587 pesetas y 50 céntimos, promovidos contra 
i)* Lucas de Bedoya y González, ausente en ignorado paradero 
v domicilio, por sí y en mancomún con jrus hermanss^Doña 
D'kmisia Analtófaríí Doña Agustina Gala, Doña Dorotea y Do- 
m . Isabel de Bedoya y González, estas dos últimas representa - 
ch&@ por su curador D. MáximüaGonzález| de |Ccsío; á los cinco 
hermanos como hijos y heredaros de D. Manuel ¡ae Bedoya y 
Veles, vecino que fue á& Rozado, Ayuntamiento de Rionansa, 
de este partido judicial* se emplaza á D. Lucas üe Bedoya y 
González part que dentro del término improrrogable de siete 
dms hábiles, contados desde el siguiente al en que se publique 
¿a presente cédula en el Boletín ofieial y G aceta db Madrid, 
ccnr¿parezca en esta Juzgado y autos referidos que se siguen 
por ante el infrascrito actuario* personándose en forma; ¿^vir
tiéndole que si no compareciere le parará el perjuicio que ha- 
hiere lugar en derecho.

' San Vicente de la Barquera 31 da Julio de 1884==MarceIo 
Vlllanueva. X —189

SUECA, 
Do Salvador Alafont IMario, Juez da primera instancia de 

Sueca y su partido.
Hago saber que D. Bernardo Ramón y Callantes, Registra

dor interino que ftié de la propiedad de m ié  partido, cesó en el 
éeasmpeño de su cargo el 17 de Noviembre de 1883; y teniendo 
afecta la fianza á la responsabilidad de dicho cargo dur&ntiTel 
término que fija eí párrafo tercero del art. 877 del reglamento 
para la ejecución de la ley hipotecaria vigente, en cumplimiento 
de lo que la misma dispone se anuncia al público para que los 
que se crean con derecho á hacer alguna reclamación lo verifi
quen dentro del plazo legal.

Dado en Sueca á 31 de Julio de i884;*«Salvador Alafont.™ 
Por,su mandado, Vicente Miragall. J —5788

TORRELAVEGA.
B . Cecilio del Barco á Hidalgo, Juez de primera instancia de 

este partido de Tórrela vega.
Por el presenta edicto se cita á D. Aníbal Juan Fernández 

Pérez, ausente en ignorado paradero, natural de Helguera]de 
fiteo&iá, de 15 años da edad, hijo de D. José Fernández^Marca- 
m  y  Doña Antonia Pérez Obregón, vecinos del rnismo pueblo, 
ps$a$*ae se presente por medio da curador en forma en el e x -  
peálente de testamentaría seguido en este Juzgado sobre los 
hkues de m  finada madre la Doña Antonia Pérez Obregón en 
término de ocho días, por cuyo término se hallan puestas de 
manifiesto m  la Escribanía del actuario las operaciones del in- 
?3&tario, avalúo y división practicadas extrajudieialmenie por 
m  l)• José Fernández Marcano, como aibacsa testamentario de 
fe  causante Doña Antonia, y exponga lo que crea conveniente 
& derecho; con prevención que de no hacerlo le parará el 
im buido que haya lugar.

liado en Tórrela vega á 3 da Julio do 1884.=Cecilio del B&r- 
« p ^ P o r  su mandado, Felipe II. S&omr. X —191

V I L L A F R A N C I A  DEL B IE R.ZO.
V or providencia del Sr. Juez de instrucción y de primera 

ító a n c ia  de.este partido D. Pedro Encinas Almirante, dictada 
OE ^ d e  Mayo último, á instancia d.ei Procurador D. Manuel 
ITabs&me Mareo?, en el juicio civil ordinario que promovió á 
m m L m  del limo. Sr. D, Mariano Brezmez de Arredondo, Obispo

Astorga, contra D. Antonio,!). Germán, D. Pdcgrin, Doña 
jtfar.'oeUi y Doña Jacoba del Valle Gcyanes, vecinos los dos 
ñor'" ero» de esta villa, el segundo de Balboa y las dos últimas 
ú x V ílú fiá, sobre que satisfagan la dotación de ocho capella- 

coro que asistan á la iglesia Colegiata de esta villa, de 
l m  que. perciben y paga e l  Er. Conde de Peña Ramiro,
<¿*nuados al sostenimiento de las w ielterdM  ds coro de dicha 

m  acordó se emplace i  los demandados para que den
tro. p te »  de nueve días improrrogables comparezcan per- 
mvKi'áQS's en forma en los autos qu* .se sustancian en este luz- 
g 8.<¿ o, donde deben comparecer.

V ú fin de hacer el emplazamiento ordenado á la Doña Ma- 
r* . f n3*i;Gíi la pvevención de que si no compareciere le parará 
e¿, 'Inicio á que hubiere lugar en derecho, pongo la presente 
w  v I ;ufranea del Bierzo á 86 de Julio el© 1884= E 1 Escribano, 
Sfeauel lüpiékz, . X—188

N O T IC IA S  O F IC IA L E S .

C réd ito  N av arro .
Con fecha. 15 de Setiembre de 1883 expidió esta Sociedad á 

favor- de Us Hermanas dominicas do es’a ciudad, bajo el nú
m ero 4 8 0 8 , un resguardo de depósito voluntario, de seis accio- 
I l a  carretera á Francia por Bs-ztán; tres d*i vencimiento

ÍA de Suero» í-eñE’ades con los números 399 á 401; una del 
é&üu* ép  Julio, m iau  89, y dos del de Octubre, números 118 y 
t i S f  7 ;babréud r- ^o'íchado ira duplicado de dicho resguardo 
UW haberse■’Cxhv.ivado, ss anuncia s! público por tercera vez 

<5uc el ■ que s-e ciea con derecho á̂  reclam'ar lo verifique 
<*i té̂ />n¡iuo de doy o* *nU 'JLs * sus el 17 de Julio último, 

y  ov.j termina^á;i c : -«7 d* BEteu c\o; en la inteligencia que 
dicho ú l-a  <;n y*' el -nu-e ui do tercero, ss expedirá 

el duplicado, quc-L rio  » -u V c  rl primitivo y exenta esta So- 
de toda ws ’ Ir 4

P i p i a n a  6 de' A ' 1 fo r e í  884 -* »'v>r ccuerdo de 1« Junta 
Úo r " l ' r n c u L ^ r r a  o, 3  r e ú r l .  X — 19$

? 4 ra s e lé ^   ̂ ^ 5 - ,irñ o í j  T e lé g ra fo s .
T'Vú, h i- 'r hji¿r i uvió ?íí Gcruña y Guenca-

O b se rv a to rio  de M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del dia 7 de Agosto de 1884.

1 i | !  ■’ < -
1 &WW&M, ¡f BtmsSiiá i

. 1 , M  v w x m é ®  1 2SS&3&
BSKAA I ta r te íte  | saSKOüSHiü ¡ f.

1 f | « W  «  «sí m *

*' •'.< U  <fK, 706-89 ! <82 I 1 54  ' N B . . . J b t í » . .  Koboso.
707 80 I 27 5 | 18  8 B NE. J  B.“ lig * Ais. nubes.

i i í & b s - ,  706 80 ¡ 325  I 10 7 S S O ... M a m .. Nuboso.
-i It. i , .  705 66 i 34-0 | 20 2 O . G a t o s .  Ide*. ■
3 706 66 | 49 4 \ 4 7 8  ^KK.».u Id en? . G.®, lluvia,
fi :'A, U 707-22 i  23'2 | 47*0 fONO... B.a lig.a¡G ^ Í 0 m .

f« a a p ifa to a  m áx im e m  a l ^  á la s @ s to s .a. ,  s , c (? 36 8
86ÍBÍBia • •• • • e oe • ee» oe oVs « e o • ® <? o $'o a t) » (t e e o» » O 46 6

5 1 ié l« M lfc o ,,O ..Ó 0 0 0 ....0 .0 0 ..99e. 9 í , 4 900.0 20 2 '
fs m p sM to a  máxls&a’-a! 3 s ly á dos saetees ds k  S is m , 42*0
Ii«M  íéU tot**#  4« «aa ds ®rM ah o 9 , 622

Siibraaaia • * © & * ® © «.# e.»«e»«oe»o9anr* «»«>»« »«>■« * 20*2
f  M í r a t e ;»  máxima i  íM e jM t#  á k

Idem míniriia, i d . .«.«• • * o • • © ® e»• ©«»•».»«»«<.»* •«o»* ® * • • 4 5 3

fdoMúiíá dal víante ®m te 24 hmm ¡tiliae^
i.aeo • O «*Ü 280

!d. {2ailto#tf«'á}« e & 0 a * * \¿. .  • 9 * 4  7 
ñdim x  id. so i respaeSe i  la media aaaal.^ I  las *«ev e  

i ’S 4 ? 0‘2

©a t i t i la s  Si h s fa iís iilíe a a lr^ k ^ » ® ;^ ^ » .. . 6.9.

Despacho» telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atm osférico en varios puntos de la  Península  
á  las nueve de la  m añana , y en F ran cia  é Ita lia  á  las siete 
el día 7 de Agosto de 1884. ,

M m &  % m m & "  Biree» !*& % &  -

'  ^  ^  48  ^

iab&ffiám. i
B ilb a o ,. . .»• 762 8 26‘0 [ S E . . . .  Caima. Despejado, Tranq*
9'f i-sdo . •. .  •  ̂ „ r , -  »
G om ia(7 hX  763M 4 9‘6 BNH.. íd e m ., N ieb la... »
la&tiago*. , .  759 9 26‘5 NE ■ - . .  Idem &. Despojada, »
D reaao ...^ * 764‘2 29‘5 N N E ,.. B r is a .. Ais. nr*bQ* ■»
Poitevedra. 760‘0 27‘6 SO ... , .  ídem . .  N uboso., .  » ,
V i g o . . . . . . . .  761*6 28‘5 S . . . . . .  í d e m . . . . ,  Tranq.* 1

í) O '3 ,T'
y*beal2fca}.4 ? S0‘6 ¡ ’23‘2 N B . . . . Calma. Ais.nubes fraaq*8
íáoareL .o l»  760*0 24‘4 m , » , .  Viento Cubierto.. *
B a d a j o z . 757*8 soo E . . . . .  Calma.. ídem . . . . .  »

1  f s r a . {7 fe.) 760 8 24 0 E    ídem ... Id e m ,,...... A.agit*
Sevilla. . * , .  758*4 32-0 b e . . . .  frisa  . .  Despejado. ■ »
?añfa.o.® o» ■ 759*4 22 6 B. . . . .  V f t e . I d e m A g i t a d a
M á la g a .. . , .  762*2,. 28 4 S B . ^ . Viento. Nuboso... Vraaqr
^ jraaad a»... 76§*4 25-4 SO. . . .  Calma. N u b e» .... ... a.

vSariff^eaa... 760:4 !28'0 N S « .r Idem ., Casi ©ub.'ó fraiti,*
763 2 I0 ‘8 S E q .. .  Bri&¿u. C elajes.... Rizada.
762*4 28*9 OSO.,. ídem >. ... . *

.V íi*«ts*í«* 764*8 29 0 S E . . . . ,  ídem. Cubierto. »
h b s a   764*4 27'3 n Calma. Despejado. Trana*

762*4 26*4 E N E .,. Íd em .. Id e m ,,,, A.agit.*

g te sL  * • * * *
1 SE. . . .  Id em .. 9

¿ j a ,   .759 1 2 6 7  SSE . . .  íd em .. I d e m a
761 0 25*3 S E , . . .  ídem ... M be,*..» ,. . »

f^Badolid 764 6 30 0 B’. Id em .. CubiértV»;. »
763*0 24*6 S S E .. .  B r is a N u b o s o  »

Segsvia.«■»*̂ { 759-2 28 0 S , , . . . M e m «. Despejado. -m \

rS d -....*  764*4 27 5 ENE. . B.a l ig /  Ais,nubes. » •
Iso o riaL ^ ^  764*3 26*6 N E . , . ,  Calma. C elajes.... . ..»
üudad IUm&I. 762*9 23 0 * » N uboso... »

' 764*0 25-5 S O .. . . ,  B ris a ,, Nubes. . . .  " *
I 4

762*4 21-2 » Caima.. Despejado » :
«». * I 9 8 E . , . .  „. laém . ,  Niebla.,. . .

g ¿  MalM ai. 764‘8 48‘0 » ídem. „ Despende  ̂ '
ís la d 'M x .,,  762*2 21-2 » Idem. ídem   , » •
íis r r i ts <. * . .  761*3 4 8*7 s . . . . . .  íd em .. Ais. nubes. »

762*5 4 8*7 NO.,.„. Idem Me m . . .  ■ :
Perm ñán. •• 762*4- 20!4 N O ... . Idem . .  M. nuboso »
Niza 761‘9 24*5 S E . . . .  Idem. . Despejado. » I

* o-» ■ -
Ñ apóles...» .
Palermo ;
Malta  -

RETRASADO.

Día 6.
Pontevedra..* 758!8 1 |29'5 ¡N,00. . .  Calma. Despejado l »
Oporto  760*6 80*4 SE . . . . .  Viento. Ais. nubes.-.fraau.*
Teruel . . . , |  760*0 | 26*0 |SE. . . .  Calma. » ;

Bolsa de M adrid .
C otización oficial del día  7 de Agosto de 1884, com parada con la  

del día anterior .

CAMBIO A L CONTADO,

FONDOS PÚBLICOS. ^  ^
Día 6. Día 7. : ; ?

■m , ............ —.. .......-  -------- ---------- , .— ------------_ í ; :

^SRda parpe!u¿ al 4 por <•«interior.., 59*90 : 59*95-60-70-65 ■
no publicado. 59*95 »

i  9la%e 60*25 v » 
nopubUeado, '60*4 5' 59*55 fin cor.

mqmhss. 60*65 60*4 0-30-20-60 oto
61 0(0-60*40-59*80 

59*85
M.alá f<r¿ 101 ^./kricío........................ »

pequeños » 59*90
t e  ^ o x - h .v 't  .I........................  .'......  74*75 74*75

p ep ene?, 74*80 74*75-90-60-75
-i *> k  Ma de Cuba.. .  89*85 89*85- 60

Banco ffipotao'jno, -Uédíiteal 6 per 46* 
an ual.k. , b. , . . . . . . . .  102*50 »

I m i m m  ñ ü  . de l^ p a f a .  .......... . 272 Oro 272 ojo
m  publicad*. 272 0(0 272 0(0

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

• | »AÍO. SBKIFICĈ . •• m .1@« aiosnaio,

áíb aeet® .• <1* » Logroño,,. ¡̂4 »
Alsoy.,».,.,» » - L o r c a . . . * . p a r .  a
áli^aat© í  tS s L u g o »
A lm ería.. p ar. a Málaga.. par, j§
A . v í k * í j S  Murcia.». . . .  - < a

id  , '4x4 n Orense... , . .  4]S 9
a ociosa.., '• -\\k *'• u ¡¡O v ied o ....»  - ■ 4(8 9

t . . . . . .  4 ¡f . ■& I F a le n cia ..., - 4(4. »
1 4(8 :» I PalmaMallR SiS 9.

L-.«.. .  $[B & Pamplona,. t 4(4 9
 ̂ 1 ir*.. .  3. 3¡8 Pontevedra, f(S ®

p a r . » Réus... . . . . .  p a r, ^
m ¿ .p a . . , ,  par 4  ¿3 Salamanca,.. 4|4 :®
Z..* 4(4  ̂ S.Sebastián„ 4(8 3
Címdad B.esl i¡8  3 . Santander., 4(8 a
Córdoba, o,.. 4(4 n Sta.CruzW.fe. p m ,  ■ ®
feruS a. 1(8 Santiago.,.,, par. .j>
Cuenca; l .:V. 4(8 » Segovia  4(8 w :
f # r r o l . . . .0. -418 .. j®. Sevilla... . . .  11S
f  eroaa. . ,  *, 4 (4 3» Soria 3(4 9
fijóm par» w Tarragona,. 4(4 ,9

. 1]4 » T e r u é L .. . . .  4(4 ®
í{ T o le d o ... . . . • %8 »

íísfü 4(4 ® f u d e l a . . . 4 ?f
ÉiéeJvs. psr. b Valencia,. »u, 4 J§ a
t a ^ c a .  . -^4(4 » Valiaáolid ; A\k . jh
; r ^ . . y, .  . par. » ^
■l Fromts p a r ,  ̂ V i t o r i a ^

4(4 K- Zamora. , 0 i . 4(i  »  *
-órMa f(4 0 Zaragoza,,., «íi »

.. 4.¡8 U

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .

PA RÍí? 6  DE AGOSTÓ/

J Beud»:' perp; al 4 por 4 0#- exi á- 60*30..
qIdem id. id .in terio r........--á  » -
¡ lá&m ai 4 por 4 8 0 . . , I  á . '  »

 ̂^ , - « 1   ̂0 por -i e@ exterior.. . .  & . . .  á - »
* - |Deuda amori. al i  por 40 # ,*c á *

| Obligaciones de Cuba.» .»• .«  á 498*00.
por y L .M .M M a ts o a M i á 78*40.

resiné 4 0 0 . . . . . . . . . . . . . . .  á 107*75.
CSénsGÚdndes■ ímileses.. , . v« l , , , » ............... á 400 9ji6.■

C a m b i o s  o f i c i a le s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n je r a s .
• í«o-¿dr«&s,' á 9® á t o  iWna, dins., 47*60.

FnríSv á oe-ho días v M s, fr .t 4*96 4(2 d.

Ayuntamiento constitucional de Madrid. De los partes remitidos por la Administración principal de 
^sfeá»gpúfell®©«#Imter®'3h4ivkG'®! !-Lí ?»'-c <í,» f
(9 a  S@ yollda wrbanat Misnltaa ser los pim lw  Se ’n , <?iü é m  
I§  e®msm® sa el ¿ia  de ayev t e  siguieiites

Carne de vaca, de 1 ‘44 ¿ i ‘B7 pesetas el kilogramo. 
Idem de carnero, de i ‘SS á i'28 pesetas el kilogramo. 
Idem ds Oveja, de 1 ‘09 i  1*12 pesetas el kilogramo.
B eses degolladas. WVacas, S08,— Carneros, 680. — Terne

ras, 48,—Ovejas, 57.—Tota), 993. »
Su peso en kilogramos...................   43.559.

Del parte remitido por la Administración principal de consumos
 y arbitrios resaltan ser los productos recaudados en esta capital

en el dia de ayer los siguientes:

ViuSifri* ma«<Mife. JfK . f t e . ; ) t e a  <• r*e#,í»st<i*. Mm. M * .

fo te o .....................  i.969‘08 C o r r e o s . . . . . . . . . .  " 45>6t
§ego?ia...   4.697*08 M ataderos...,.. . .  12.574*10
f?obe   80*8*87 tf o s te n & e s ........ - 2
SüIjko. .  .........  4.008*9 P ita rte  dd  g a s . . .  ' 8*8*78
i r a g i a . . 868*42 I m p e r i a l . . . . . . . . .
V a ls a d a ,; .. .k. . . .  - 956*52 .
Mediodía... . . . . . . . . .  19.514*92 ,  .
Ciudad-Be&i.... . . .  8.747*01 . ,, foT aa,.,.,.. 82.924*3®

6 m  Agosto *3& áSSi.

F o rm a n  p a rte  d e  e s te  n ú m e ro  los p lie g o s 21  y  2 2 
del á e  i&i á© la  i a l a  p r im e r a  d e l

Tribunal S u p r e m o .

G U IA  O FIC IA L DE  E S P A Ñ A  F A B Á  S i  AÑO D i  
!|  1 8 8 4 .—  S e  h alla  d e  v e n ta  en  el d e s c a c h o  d e  fi- 
b ros d e  la  Im p ren ta  N acio n al, ca lle  d el Cid, aú na. 4», 
é los p recio s ..sigu ien tes: ;;-

PESKTAS,

: P rim e ra  c l a s e . S O

S A N T O S  D E L  D I A .

Ban Ciríaco y compañeros m ártires, y San Fm ilm no, Obispo* 
'Ostt?6n ‘i  Hctf&s en la iglesia de Ban'kiiláa*-

ESPECTÁCULOS.

j a r d í n  DEL  BUEN RETIRO.—A las ocho y tras cuar
tos,—Líi ferio  de San Lorenzo.—Agua y cuernos.—üoixciQrto
por .la b^x-da de Mallorca. . ..

TEATRO' DE RECOLETOS.—A' las ocho y tres cuartos.—  
Un Capitán de lanceros.— M azzantinL--A rtistas p a ra  la  H aba- 
riai^-Los bm dos de Villa frita.

■ W aTRO Y OIRGO DE PRIGE.—A las nueve.—Vanada 
función* en la q^e tomarán parte los principales artistas de la  
compañía.

CIEGO  ̂ d ■ \LR UñO. — A las nueve.—E s - y
cogidos y rctiua 3 4 e7 .i 1 s principales artistas d eja  
compañía, .


